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LA ÜÜTAC1ÓH FM LA ALTA CAHARA 

A C R I S I S D E L PARTIDO L I B E R A L D E R R O T A D E L 

Planteamiento de la cuestión de confianza. Hoy por la mañana celebrará el Rey consultas 

con los señores Villanueva y García Prieto. Manifestaciones del conde de Romanones. 
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A la llora presente no es posible supo
ner la solución que se dará á la crisis n i si 
se dará solución. L o dijimos en Diciem
bre pasado y lo repetimos ahora: la crisis 
planteada por el asesinato del Sr. Canale
jas no se ha resuelto aún, á pesar de tan
tas ratificaciones de la regia confianza y 
de tantos Gabinetes y ministros nuevos. 
¿Se resolverá ahora? ¡ N o lo sabemos! 
Acostumbrados á que siempre, en polít ica, 
lo más absurdo sea lo más verosímil y lo 
más fatal lo positivo, nos guardaremos 
muy bien de predecir nada. 

S e g ú n las referencias que el conde de 
Eomanones da de su conversación con el 
Poder moderador, una cosa parece ya cier
ta: la disolución de estas Cortes.. . de es
tas Cortes, que tanto empeño había en que 
agotasen su vida legal... 

E l decreto de diso luc ión se dará. Mas, 
¿á quién? A q u í estará, precisamente, la" 
resolución ó nuevo aplazamiento de la re
solución de la crisis; en la persona á quien 
se otorgue el decreto de disolución. H a 
daao en repetirse que la s i tuación de la 
Corona es difícil , que el porvenir es pavo
roso, que... 

¡ Nada de eso! 
L a s i tuación es c lara; para el porvenir 

no hay nada que temer, y la Corona puede 
hacer lo que á bien tenga y juzgue más 
conducente para la prosperidad de E s p a 
ña,- sin cuidado ni preocupación alguna. 

Cierto que han saltado un s innúmero 
-de agoreros trágicos , presagiando ó ame
nazando con fieros males y pretendiendo 
así poner l ímites á l a regia prerrogativa 
y condiciones á su elección. 

¡Enanos de la Venta todos los anuncia
dores de catástrofes, que si desde la som
bra ahuecan la voz é infunden miedo en 
•los espíritus demasiado Cándidos, sacados 
á la luz de la realidad por cualquier hom
bre de espír i tu arriesgado, no harán otra 
cosa que el más lamentable de los r idícu
los! 

Harto lo conocen ellos. Y por eso nada 
temen como á que se les ponga en la pre
cisión de hacer bueno, en parte, siquiera, 

•lo que llevan conminado... 
E l Poder moderador, pues, puede l ibé-

xrimamente escoger entre todos: desde 
Melquíades Alvarez ¡ó Lerroux! , hasta 
D. Antonio Maura ó D . J u a n L a Cierva, 
mu qric hayan do temblar las esferas, n i 
estallar la revolución, ni llenarse las cár-
•celes, ni nada, absolutamente nada. . . 

Claro que los radicales, y socialistas, y 
conjuncionistas, t endrán que procurar 
algo, esforzarse para que suene y parezca 
'algo. Afortunadamente, el general Wey-
ler, en vísperas de ser nombrado por pri 
mera vez ministro liberal de la Guerra, 
enseñó á las generaciones futuras el pro
cedimiento para impedir, sin ruido ni gol
pes, las agitaciones artificiales... 

E s un proeedirairnlo rjiie está en ía 
mano de cualquier;:, y • ^ ¡Crá quien á 
é l no acuda... 
;. Qu ídam' > "T ende, en que la presente 
U r h h para que nadie se preocupe y 
en cjiif! r i i í e y puede usar de su regia pre-
r • ¡ríitiva como opine. 

L O QUE D I C E E L P R E S I D E X T E 

E l conde de Romanones, después de des-
pac>har con el Rey en la mañana de ayer, se 
trasladó á la Presidencia, donde conversó 
largamente con los periodistas. 

— A las tres de la tarde—dijo el presiden
te—, estaré en el Senado, donde, por fin, va á 
plantearse en toda su intensidad la cuestión 
política, que aunque no íntegramente, sí en 
parte se va á resolver con una votación. 

Esta, á lo que yo supongo, se verificará 
alrededor de las seis de la tarde, y en tal̂  caso, 
á las seis y media la incógnita se habrá des
pejado y el problema quedará resuelto y 
claro. 

L a votación va á ser más nutrida de lo que 
yo mismo esperaba, y lo probable será que 
lleguemos á los 90 votos. 

Me reconforta y me anima la actitud de 
los senadores, que vienen decididos á ayudai--
ane y están llenos de buena fe; pero, en fin, ya 
¡reremos. 

Respecto á lo que dice E l Imparciál , apun
tando una solución Dato, yo nadia quiero de
cir. . 

A mí lo que me parece es que para gober
nar es necesario contar con las mayorías, y 
nada más. 

Puede que haya otros que crean lo con-
* Bn'jfin la tarde de hoy es tarde de emocio
nes de esperanzas y de desengaños. 

Como yo quiero hacer mi vida ordinaria 
Basta última hora, después de la votación en 
e] Senado, vendré á la Presidencia y recibiré 
í, ustedes como todas las tai-des. 

E l conde contestó después á ocurrencias de 
los periodistas, bromeando con ellos, y demos-
jknnño tranquilidad y buen humor se despidió 
ide los repórters. 

En el Senado 
E l telegrama de Montero Ríos. 

E l telegrama que el Sr. Montero Ríos diri
gió ayer al Sr. García Prieto, y que éste hizo 
público antes de comenzar la sesión, dice así: 

" L O U R I Z A N 25. 10 m. 
Dice el periódico conservador Faro de Vígú 

que yo telegrafié á mis amigos que, aunque 
no voten, que hagan oir eu el Senado decla

raciones de miuisterialismo. Te ruego des
mientas semejante noticia. A nadie absoluta
mente telegrafié ni escribí en tal sentido. 

Mi actitud política continúa siendo invaria
blemente la misma que vengo observando des
de un principio en esta crisis. Muchos abra
zos." 

COMIEXZJL L A SESIOX 

Desde algún tiempo después de las tres 
de la tarde, encontrábase lleno el Salón de 
sesiones y todas las tribunas. 

A las cuatro y media dio comienzo la se
sión, ocupando la presidencia el duque de 
Montellano. 

E n el banco azul se encontraban los se
ñores Romanones, Ruiz Jiménez y Rodríguez 
de la Borbolla, este último de uniforme. 

Apruébase el acta de la sesión última. 
E l ministro dé G R A C I A Y J U S T I C I A su

be á la tribuna y lee variog proyectos de ley 
de su departamento. 

DISCURSO D E ROMANONES 

Comienza diciendo que pocas veces ha te
nido tanta expectación política como hoy. 

Tenemos en nuestras manos la suerte de 
la nación, pesan ¡?obre nosotros grandísimas 
responsabilidades. Yo pondré toda la pruden
cia en mis labios para no herir con mis 
palabras la susceptibilidad de nádie, para no 
agraviarle ni molestarle eu lo más mínimo. 

Recuerda las causas que motivaron la di
misión del Sr. Montero Ríos, causas respeta
bles y dignas de todo elogio, y añade que 
comprendiendo el Gobierno que la resolución 
del Sr. Montero Ríos era irrevocable le ad
mitió la dimisión en términos, por cierto, que 
motivaron comentarios poco ó nada agrada
bles para el Gobierno, pero cree que ya se 
ha borrado de todos los labios, incluso de los 
del Sr. Montero Ríos, cuyo talento, cuyos 
merecimientos y cuyas virtudes, proclama, co
mo siempre ha proclamado, el Gobierno. 

Afirma que el Gobierno cerró las Cortes 
porque se hallaba frente á problemas gran
dísimos; la situación de Marruecos, la huelga 
de Barcelona, problemas eran estos cuya res
ponsabilidad no debía, dignamente, el Gobier
no, declinar en el Parlamento, sino afrontar
los resueltamente para poder luego dar cuen
ta de su actitud y de su proceder á la na
ción. 

Pasa á ocuparse del viaje del Rey á París 
y de M. Pomparé á Madrid, actos importan
tísimos que han tenido mi gran éxito. 

De estos viajes ha surgido la amistad más 
estrecha entre Francia y España, dando lu
gar al cambio de impresiones necesarias para 
poder formular una. alianza comercial y polí
tica con dichas naciones, siendo la visita á 
Cartagena un paso que ha estrechado nues
tras relaciones con Francia é Inglaterra. 

Este sólo queda apuntado, para cine los 
que ccedan al Gobierno puedan continuar 
esta política ó si no abandonarla si así : 
parece. (Murmullos.) 

Habla de Marruecos y dice qt;p osln n c -
tión necesita ser examinada con frran ck : 
miento por el Fárlamcnío rara frazár el ca
mino para el porvenir. 

E l Gobicnüq aspira ;'. este debate porque 
¡sabe qué. ro*i el concurso de las Cortes, po-
¡dremos salir airosos de todo esto. (Murmu
llos.) 

Después de estas cuestiones siguen las que 
atañen á la política interior, para la que 
tiene un programa, y el Gobierno pide al Par
lamento plazo para discutir los proyectos que 
están presentados y muchos más que presen-
tará, como el de libertad de conciencia y las 
cuestiones de Hacienda, que preocupan al Go
bierno tanto como al pueblo. 

Presentará, pues, varios proyectos que ya 
habrá leído el ministro de Hacienda en la 
otra Cámara. 

Dice que este año hay un aumento de 125 
millones de pesetas en la recaudación (gran
des risas), lo que demuestra la buena marcha 
de la Hacienda. (Más risas.) 

Hablando del asunto de los reformistas di
ce que el mayor servicio que pueden prestar
los monárquicos, es admitir á los que vienen 
del campo republicano. 

G A R C I A P R I E T O : Exacto. 
R O M A N O N E S : Esto hemos hecho nos

otros. 
Y no me opongo á ello, pues me atengo á 

la Constitución, si bien esto necesita de la 
preparación necesaria. 

Dice que trae una finalidad concreta, mas 
para toda esta labor penosa y larga, necesi
ta el Gobierno ver si tiene una mayoría que 
sea suficiente. (Fuertes rumores.) 

Cuando se le conteste á esta pregunta, obra
rá y no saldrá de aquí en la sesión de hoy 
sin conocerlo con toda certeza. (Murmullos.) 

E n un régimen de mayoría parlamentaria, 
si esta no existe, no puede el Gobierno vivir. 

Yo, en precario, no sé, no puedo vivir. 
(Aplausos.) 

No habrá un solo hombre público que si 
no tiene mayoría quiera venir al Poder. 

Toda la gravedad de la situación está en 
esto. 

Yo ya sé que valgo poco, que puedo poco, 
pero no pediré vuestros votos mientras per
manezca al frente de este banco, sólo pido 
que defináis vuestra actitud; dentro de la 
mayoría hay hombres de prestigio que pue
den pedir vuestro voto; si le encontráis yo me 
resignaré, bajaré la cabeza y serviré al par
tido y al Rey, á cuyo semeio estoy. (Aplau
sos.) 

Yo veo aquí á parientes y amigos: pues á 
esos les digo que voten por lo que diga su 
conciencia, no por la amistad y afinidad. 

E n ciertas situaciones no se puede conti
nuar ni una hora, ni un minuto. 

Cumplid, señores, con vuestro deber, que 
el Gobierno cumplirá con él suyo. (Aplau
sos.) 

UNA PROPOSICION 
E i secretario, conde de Bcrnard, lee la si

guiente proposición que firman los Sres. Pu-
Hdo, Cendrero, conde de Garay, Cemboraín, 
.VTacitea y Bláfistape: 

"Los senadores que suscriben ruegan al 
Senado se sirva declarar que, habiendo oído 
con complacencia las manifestaciones del se
ñor presidente del Consejo de ministros, 
aprueba la conducta del Gobierno de Su, Ma
jestad durante el interregno parlamentario, y 
confía en aquel para el desarrollo de'su pro
grama y la afirmación de la política liberal 
y democrática, que genuinamente representa.'' 

E X P L I C A N D O E L VOTO , 

E l señor P U L I D O ofrece ser todo lo breve 
que las circunstancias exigen. (La Cámara 
está imponente.) 

Dedica un recuerdo á unas palabras del 
Sr. Montero Ríos, manifestando que es pre
ciso la unidad de todo el partido liberal y 
apoyar al Gobierno, haciendo una mayoría 
compacta para que puedan aprobarse tantos 
y tan importantes asuntos como hay que dis
cutir y aprobar, los que más atañen al bienes
tar del país. 

Termina diciendo que por el Rey y por el 
bien del partido liberal voten todos en pro 
del Gobierno, para despejar la situación ac
tual. 

E l secretario conde de B E R N A R D lee un 
artículo "del Reglamento relativo al apoyo de 
la proposición. 

E l general A Z C A R R A G A , en nombre de la 
minoría conservadora, interviene en este de
bate para decir que esta sesión es para dilu
cidar i\ua cuestión puramente interna del 
partido liberal; pero, no obstante, la miñona 
que representa votará la proposición presen
tada haciéndolo en contra del Gobierno. (Gran
des murmullos en los ministeriales.) 

E l señor S A N C H E Z D E TOCA dice que 
después de la votación contestará al presiden
te del Consejo. 

Ahora se limita á explicar su voto. Dice que 
en lugar de presentarse el Gobierno al Par
lamento á discutir tantas y tan transcenden
tales cosas como deben ser discutidas, viene 
á realizar una travesura cort el fin de hur
tar á la Corona el conocimiento de la opinión 
pública, que debía mostrarse en el Parla
mento. 

Esto representa un verdadero secuestro mo
ral de la opinión, lo cual no debió hacer nun
ca el Gobierno, aunque sólo hubiera sido por 
delicadeza. 

Yo protesto enérgicamente de esta conduc
ta tan poco seria del Gobierno. 

E l conde de ROMANONES, violentamente, 
se levanta á hablar, rechazando las afirmacio
nes del Sr. Sánchez de . Toca y explicando las '< 
razones que le han impulsado á llevar al Par-
lamento dicha cuestión. 

E l señor G A R C I A P R I E T O . • i 
hacer historia de lo orurri^o dura^tr el • •- | 
rano, declara qué ' • Crcsíión d^ fOTÍíia'óra i 

jrevmo !a bió plantear 
exoirinn f-* h • :. : r i 

Tcrürinfl oTfieEnd.o Qfé votará en contra, 
j Ei rondo d-> ROMANONES rectifica, afir-

• < !" q.ue, después de las palabras pronun-
- 'I.-AUXS por el Sr. García Prieto, se hace más 
precisa que nunca, la votación. 

E l señor A B A D A L , en nombre de los re-
gionalistas, manifiesta que se abstendrá en la 
votación por tratarse de una cuestión que sólo 
afecta á las iuterioridades del partido liberal. 

E l señor L A B R A (republicano), manifiesta 
támbién que se abstendrá en la votación, por 
las mismas razones que expuso .el Sr. Abada!. 

E ! señor JUNOY, en nombre de los refor
mistas, niega su voto á Romanones, por en
tender que su conducta ha puesto en peligro 
la patriótica aproximación á la Monarquía, 
de los elementos republicano^ que él repre
senta. 

Hace un cumplido elogio del patriotismo 
del Rey, recordando las frases que pronun
ció el Monarca al entrevistarse por vez pri
mera con el Sr. Azcárate. 

E l señor P O L O Y P E Y R O L O N dice que 
no es tarde de discursos, por lo que solamen
te declara que los carlistas votarán en con
tra, por tratarse de un Gobierno que habla 
de la libertad de conciencia. 

L A VOTACION 

En medio de gran expectación, da comien
zo la votación. 

Terminada ésta declara un secretario que 
han votado 101 senadores en pro de la pro
posición y 106 en contra. 

Al conocerse este resultado, promuévese nn 
gran alboroto en el Salón; los ministeriales 
se agrupan en torno al conde de Romanones, 
gritando, y frente á ellos, los disidentes, gri
tan también. 

Se oyen vivas al Rey y al partido libera!. 
E l conde de Romanones abandona el salón 

seguido de sus amigos. L a Cámara queda de
sierta. 

Después de proceder al sorteo de secciones, 
levántase la sesión á las cinco y tres cuartos de 
la tarde. 

E N PRO Y E N CONTRA 
Los romanonlstae. 

Los senadores que votaron en pro del Go
bierno fueron los Sres. Frías, Marianao, V i -
natesa, marqués de Alonso Martínez, Roza-
lejo, Maestre, Matesanz, Ruiz de la Torre. 
Alverá, Trave, Martes. Rengifo, Rosell, Colla-
so, Balcells, Ojeda, Pilares, Pulido, Rodrí
guez Carracido, Aguilera, Pardo ^elr^ate, 
Solsona, Armiñán, ILM^A'. inopes í^ . -^- ín , 
conde «ie Garay, García Gómez. 

Retortillo, Requejo, Fernández Molin». du
que de Tovar, Pérez Caballero, Cendra Mu
ñoz Chaves, Muñoz Jaraba, Mataix, &ng y 
Bergadá, Cerrada, barón de la Torre, Molés. 
Parres, Pombo, Alonso Castrillo, Gou7.ález 
Parrado, Orozco, marqués de Morella, 'iWeu-
guer, Arias de Miranda, Cemboraín España, 
Delgado Pérez, Esteban Molina. Calvo, Sán
chez de la Rosa. Salvador ÍD. Miguel), Afóra
les Arjona, Martínez del Campo. Yidal, .ára-
80, marqués de San Marcial, Coto, Arroyo, 
Suávez Inclán, Ballesteros (D. Arturo)- 3uá-
rez Guanes, marqués de la Torrecilla, tfüque 
de Santo Mauro, Requejo, marqués de Urqui-

jo, marqués de Bolarque, Zorrilla. Herrero, 
Aldecoa. Gutiérrez, Muñoz del Castillo, Olme-
dilla. Castro, Artacho, Sarthou, Dómine, Pons, 
Pérez Parceló, García Garrote. 

Gallardo, Díaz Alvarez, Picó. Juárez, Gas-
set. Porgas, Navarro Reverter, barón del Sa
cro Lirio, Ramón y Cajal, Ortueta, Salvador 
(D. Araos), Santamaría de Paredes, Oliva, 
marqués de Tenerife, Palomo, Aznar, Lara, 
Peña. Cortezo, Ranero y el duque de Monte? 
llano (presidente). 

Los disidentes. 

De los 106 que votaron en contra 45 perte
necen á la mayoría, y son los siguientes: 

Fernández Caro, Ruiz Martínez, Baena, 
García San Miguel, Cort, Reig, Sánchez Ar
jona, Ruiz Talarino, Loygorri, Bivona, Melga
res, Rodríguez de Cela, Sánchez Román, Cóli
cas, Benayas, Laureücín, Groizard, San Pe
dro, marqués de Santa María, ViUámoiite, Ga
llego Díaz. 

Landeira, Barzanallana, ('asares. García Ja
lón, Moral, López de Sáa, Roda, Saavedra, 
Albox, Dávila, García Prieto, López Mora, 
Portuondo, Sanjuán, Yalverde, Cortázar, N^i-
ra, Valneterrazo, Box, Gallón, (D. Pío y don 
E . ) . Rodrigáñez. Mondéjar v Troncóse. 

Total, 45. 

Después de la derrota 
L a ovación al conde. 

Cuando se leyó eu el Senado el resultado 
de la votación, los senadores ministeriales que
daron como petriñeados por el golpe. 

Entonces el conde de Romanones se volvió 
hacia sus amigos y parece ser que les dijo: 

—Pero hombre, ¿que hacen ustedes? 
Aplaudan y griten, no vaya á parecer que 

salimos de un funeral. 
E l consejo del conde fué tomado en el acto 

por los que le oyeron y sonaron algunas pal
mitas que luego se convirtieron en aplausos 
generales, y por último, en gran ovación. 

E l conde salía ufano de la-apoteosis, di
ciendo : 

—>\ Vamos hombre, creían que me iban á te
ner aquí tres ó cuatro días; sí, sí, ahora mis
mo á Palacio y se acabó esto. 

Seguido de sus amigos el presideute " di- ! 
rigió á la puerta, y ápláudirlo y v t̂oitead >. tb- i 
mó el automóvil y marchó á Paíaci^. 

En la puerta dijo: 

E l general Weyler. 

Muchos fueron ios senadores y diputados 
que ayer íeüfiraban en la Alta Cámara al 
capitán general de Cataluña, suponiéndole, 
desde Inego, presidente del Consejo de mi
nistros. 

E l Sr. Weyler no aceptaba las felicitacio
nes por considorarias infundadas, diciendo á 
cuantos le hablaron en el mismo sentido que 
él no era más que un soldado de filas que 
acudía á votar á su cariñoso amigo el señor 
conde de Romanones, y que su iinica aspira
ción consistía en morir mandando un Cuerpo 
de Ejército. 

Los rrgianalistas. 

Tau pronto como los senadores catalanes 
emitieron su voto en el Salón de sesiones, sa
lieron á los pasillos demostrando verdadera 
satisfacción por haber votado en contra del 
Gobierno. 

I no de los más caracterizados exclamaba: 
••-'nrstro voto hubiese sido desde luego á fa
vor del Gobierno por cuanto patrocinaba las 
Mancomunidades; pero ante la osadía del con
de, pretendiendo un amplio voto de confianza 
á él y á cuantos con él comparten la función 
ejecutiva, no lo podíamos hacer nosotros, so 
pena de olvidarnos de todos los sucesos des
arrollados durante su mando y de los graves 
compromisos que ha hecho contraer á la na
ción. ¡Hubiera sido '•demasiada confianza"! 

E l Sr. Azcárate. 

E l jefe de la minoría republicana del Con
greso acudió también al Senado, aceptando, 
sin la menor protesta, de varios diputados 
y senadores cuantas frases de elogio le diri
gían por sus esfuerzos en pro del Gobierno. 

Los "transformistas". 

La equivocación sufrida por el Sr. Jnnoy 
en su discurso, llamando "transformistas" en 
vez de reformistas á los amigos de D. Mel
quíades Alvarez, hizo fortuna en toda la Cá
mara, aceptando desde luego la denomicteidn 
cuantos la oyeron y prodigándola con verda
dero regocijo. 

Paldj;-^:; de vn ciinisírp. 

E l Sr. Í§$&éi¡ I-flr.u 'fáéi» dfetfptté* de la 
'.•oí&ción vrro de sus más íntimos amigos: 
••; • sncRtnbido; ¡-ero cubiertos de glo-

u res 
í 'd ; del *••:<:•> so parlamentario y á aconsc-

!o que m? acongojan á mí mi dignidad 
y ámor -."i partido. 

Luego, dirigiéndose á un amigo, y en tono 
de chanza, añadió: 

— Y a tengo en el bolsillo el decreto de di
solución. 

Al arrancar el "auto*' sus amigos le ovacio
naron y vitorearon de nuevo, resonando vi
vas al jefe del partido liberal. 

Los catalanistas. 

Los senadores de la minoría catalanista se 
lamentabn ayer de los términos en que estaba 
redactada la proposición de confianza. 

Ellos hubieran querido votar con el Minis
terio, por el apoyo cine éste presta al proyecto 
de Mancomunidades; pero de ninguna manera 
deseaban aprobar todos los actos del Minis
terio durante el interregno parlamentario, y 
menos el Real decreto acerca de la huelga de 
obreros textiles. 

Todos vencedores. 

Lo mismo los senadores y diputados disi
dentes que los ministeriales se consideraban 
vencedores eu la votación. 

Los amigos del Gobierno, para justificar 
su derrota, alegaban el proceder de la minoría 
conservadora calificándole de poco serio por 
no haber sido de abstención en este pleito que, 
según ellos, era sólo de familia. 

Por su parte, los disidentes replicaban que 
el hecho de haber intervenido en la votación 
los conservadores y las demás minorías, cons
tituía la prueba más concluyente de que el 
país entero, con la única excepción de los 
ministeriales, estaba en contra de la conducta, 
observada como gobernante por el señor con
de de Romanones. 

Al salir á los pasillos los Sres. García Prie
to y Romanones, sus respectivos amigos les 
tributaron sendos vivas y aplausos. 

Ambos grupos se creían con el decreto de 
disolución en el bolsillo de cada uno de sus 
jefes. 

E l Sr. Sánchez de Toca. 

E l Sr. Sánchez de Toca se proponía ayer 
tarde presentar una proposición incidental de 
no ha lugar ha deliberar, para impedir la vota
ción, y con la votación la posible, la temida 
catástrofe. 

E l conde de Romanones agradeció las bue
nas intenciones del Sr. Sánchez de Toca, pero 
se opuso á ello de un modo resuelto, diciendo 
que iba á realizar el acto anunciado para que 
sus amigos tuvieran ocasión de presentar la 
proposición de confianza, que debía ser votada 
sin subterfugios de ninguna clase. 

E l Sr. Sánchez de Toca intentó nuevamen
te disuadir al jefe del Gobierno, pretextando 
que el Senado no estaba en condiciones para 
que pudiera salir airoso el Gobierno en tau 
grave empeño; pero el conde de Romanones 
insistió en su propósito de que quedase des
pejada la situación. 

Después de la 'votación el Sr. Sánchez de 
Toca decía: 

—No ha debido producirse esta crisis, por
que es la más grave que ha podido plantearse 
á la Corona. 

Tampoco debió llegarse á la votación. Hu
biera debido leerse y aprobarse la de '"no ha 
lugar á deliberar" que yo presentaba. 

Es lamentable que después de once meses 
de casi constante ociosidad parlamentaria, y 
después de cuatro de interregno, se haya gui
llotinado la función parlamentaria á las dos 
horas de iniciada. 

CRISIS TOTAL 
A las siete menos cuarto de la tarde, y ya 

de regreso de Palacio, llegó el conde de Ro
manones á su despacho de la Presidencia don
de le esperaban ya los ministros y numero
sos periodistas, más los empleados de la se
cretaría particular de S. E . , que salieron al 
descansillo de la escalera para hacer acto 
do presencia ante su jefe. 

E l conde de Romanones, á modo de salu
do, dijo á los periodistas: 

¡ Señores, así se muere! 
Antes de las siete • de la tarde llegaron los 

ministros á la Presidencia. 
Al entrar, los periodistas les saludaban, co

mo de costumbre: 
—¡Buenas noches, señor ministro! 
—¡Ex, ex!—contestaron algunos de ellos. 
E l Sr. Borbolla, bromeando, entró diciendo: 
—¿Ocurre algo"? ¿Saben ustedes si ocurre 

alguna cosa? 
Seguido de los "repórters" avanzó el señor 

conde de Romanones, y ya en su despacho, 
tomó asiento tras de la gran mesa—anoche 
limpia de papeles—y enmedio de la expecta
ción de los ministros y de los periodistas co
menzó á hacer referencia de su entrevista 
con el Monarca, en esta forma: 

—Después de la votación recaída en el Se
nado y que ya ustedes conocen, votación cuyo 
resultado estaba previsto, pero que ha sido 
tan nutrida que nunca la creímos tanto, he
mos hecho un recuento minucioso de los votos, 
y resulta que el Gobierno ha sido derrotado 
por sólo tres votos, pues el resultado general 
ha sido el de 103 que ha obtenido el Gobier
no, contra 106. 

Hay que tener en cuenta que no han vota
do cuatro ministros, y que de los senadores 
amigos del Gobierno han faltado dos, que no 
han podido venir porque deben estar muriéu-
dose dada la gravedad de las enfermedades 
que les retienen en casa, 

Pero, en fin, el hecho es que nos derro
taron. 

E n vista de ello, y apenas salí del Senado 
en la forma halagüeña que algunos de uste
des habrán presenciado, me trasladé á Pala
cio y vi al Rey, á quien conté detalladamente 
lo ocurrido en la sesión de la Alta Cámara, 
y la forma en que se desarrolló la votación 
participándole que, por lo tanto, y en vista 
del resultado de la jornada, yo no podía go
bernar por faltarme un elemento de gobierno. 

Cuento—le dije—con la confianza de la Co
rona, con el ambiente del país que anhela re
formas liberales, pero rae falta el concurso 
del Parlamento. 

Las mayorías liberales—le dije también— 
han sido escasas desde el primer momento, y 
han sido escasas porque no se eligieron por 
el partido liberal, pues hay que recordar que 
entonces faltaba la fracción que; seguía» al 
Sr. Moret. 

Siempre estas mayorías tuvieron vida en
teca; se recordará que la última mayoría con
servadora en el Congreso era de 240 diputa
dos; la nuestra era de 208. Y cu el Senado 
ocurría igual. 

E l número de senadores es de 300; la ma
yoría la componen 181, y de éstos, 'ciento y 
pico sigue al Gobierno. 

Me faltan, por lo tanto, los que se prrei-
san para triunfar, y en vista de esta reali
dad aetual no he vacilado en decir al Rey 
que, considerando inútiles todos los ol'iK'rzos 
y estéril toda la labor que pudiera hacerse, 
yo declaraba á la Corona que con estas Cor
tes no se puede gobernar, aunque insistiendo 
úue cuento con la mayoría. 

También hice notar al Rey la lealtad de íos 
senadores ministeriales, que se han agrupado 
alrededor del Gobierno, aun sabiendo que se 
agrupaban para morir. 

E s una proporción de 100 por 40. 
E s la mayoría del Gobierno, pero... 
E l Rey me ha contestado que lamentaba 

sinceramente que as Cortes no apuraran la 
vida legal, á pesar que él ha puesto para lo
grarlo cuantos medios estaban á su alcance, 
añadiendo que si las actuales Cortes mueren 
es por su propia cansía, no por obstáculos diel 
Poder armónico. 

Me dijo también que, sintiéndolo, me acep. 
tafea la dimisión que le presentaba del Go-< 
bienio. 

Al llegar á este punto el conde de Romano
nes hizo un alto y luego reanudó su monólo
go diciendo: 

Esta inisma noche han comenzado las con-* 
saltas. E l Rey ya ha telegrafiado al Sr, Mon
tero Ríos dándole cuenta de la situación crea
da y pidiéndole su opinión. 

Ya mañana comenzarán las consultas en 
Palacio. 

Por la mañana Su Majestad consultará á 
los prohombres liberales, pues el Rey espera 
que se logre el milagro de la unión del parti
ólo liberal, deseando agotar el liltimo esfuer
zo para conseguir que perdure nuestra po-. 
lítica. 

Pero en el caso de que esto no se logre, y 
se vea la imposibilidad de conseguirlo, el Rey 
llamará á consultar por la tarde á los pro
hombres conservadores. 

Luego, cambiando de tono, continuó: 
Hoy es el día de mayor sátisfacción do mi 

vida política. Salir como he salido hoy del 
Senado me llena de satisfacción, porque r-n 
política lo que valen son Ies hecho; y no las 
palabras. 

Me voy pndiendo olseir que en los 350 días 
que he gobernr.do. ni r.ira ¡tola noche me han 
despertado, ni mo lian quitado el sueño, 11a-
rnándome al telefo-ío que tengo á la cabecera 
(>(• la cama. 

Es decir, una sola noche me despertaron 
y fué para una cosa agradable: la noche en 
• se me comunicó que había dado á luz fe
lizmente en L a Granja, S. M. la Reina. 

Esto quiere decir que la mayor tranquili
dad ha reinado en España, y yo sólo deseo á 
mi sucesor que pase noches tan tranquilas co
mo las que yo he pasado. 

E l conde, bromeando, se dirigió al Sr. Al 
ba y le dijo: 

¡Cuidado, ministro, no vaya á ser que ésta, 
por ser la última noche, nos vayan á fastii 
diar! 

Y vamos ahora—añadió—á la lucha por el 
sufragio, que ese es el que da y el que quita 
las jefaturas, y sólo ese, porque, todo lo de
más, son funciones de teatro. 

Y esto se acabó; saliendo yo sin haber di
cho nada molesto para mis adversarios, oon-
ducta en la que espero perseverar, porque con 
ella me ha ido muy bien, oponiendo así con
ducta á conducta. 

E l lunes reuniré á los senadores y diputa
dos liberales. No será para pronunciar un 
discurso político; será una reunión íntima 
como preparación para ir á la lucha electoral, 
á las elecciones municipales. 

Y pienso después hacer un viaje por todaa 
las provincias de España, para ponerme en 
contacto con mis amigos, porque yo creo que 
ta fuerza política no radica en Madrid^ sino 
que hay que adquirirla y tiene que venir de 
las provincias. 

Y nada más. Porque de soluciones de la cri
sis no quiero hablar ni podría hablad, puesto 
que eso á mí no me compete. 

Los ministros quedaron reunidos con el con
de una vez que éste habló con los periodistas, 
y la reunión se prolongó el tiempo suficiente 
para que el presidente les diera cuenta más 
detallada de su entrevista con el Monarca. 

Muchos amigos políticos del presidente le 
visitaron después en su despacho, y el, conde 
de Romanones, muy satisfecho, marchó á eso 
de las nueve á su domicilio.. 'v 

En el Congreso 
Desde primera hora presentó ayer tarde el 

Congreso un aspecto animadísimo, muy ade
cuado al ambiente de expectación y de inte
rés que se viene respirando estos días. 

E n todas partes, en las secretarías, en el sa
lón de conferencias, en los pasillos, numerosos 
grupos comentaban y discutían, emitiendo 
acerca de la situación actual de la política 
pareceres y juicios á cual más contradictorios, 
y no hay por qué decir que la pasión animaba 
é inspiraba á todos los discutidores, que de
fendían sus opiniones con calor inusitado. 

E n el primer momento atrajo la atención 
el Sr. Pórtela, que llegó al Congreso afirman
do su propósito decidido de plantear un de
bate acerca de la conducta del Gobierno en 
el conflicto del arte textil y huelgas de Bar
celona, y aumentó el interés cuando se sup« 
que el presidente de la Cámara había llamad» 
á su despach.o al Sr. Pórtela para disuadirte 
de su propósito. 

E n efecto, así fué, y entre el Sr, Villanueip 
y el ex gobernador de Barcelona hubo uim 
conferencia, en la cual el Sr. Pórtela manifes
tó que sería inútil todo lo que se eucaminara 
á evitar que el debate fuese, planteado. 

Insistió el Sr. Yillanueva, aduciendo la si» 
tnación especial por que atraviesa el Gabine
te, poco propicia para atender á debates en 
los actuales momenlos; pero ante la firmeza 
del Sr. Pórtela la entrevista so dió por tesp» 
minada. 

Se c o a u M i l ó mucho también la presencia 
Sr. Maura en el 'Cuiigivsu, no por ella en sí, 
sino por la mauiieslación de aléelo que le hf. 
cieron lo» conservadores, que formaron grupo 
numeroso alrededor de su jefe, extremando la 
nota de las consideraciones, como si con ello 
quisieran dar á entender que sólo con él po. 
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•tírin ¡r adonde el Sr. Maura vaya y que no 
•cej.iia.u ni más dirección ni más representa-

¿«dóü dd. partido conservador en el Gobierno 
Mgue la de su jefe indiscutible. 

E l Sr. Maura, cuando recibió el homenaje 
Üel saludo de sus amigos, conferenció repeti
damente con los Sres. Dato y Sánchez Guerra, 
no trasluciéndose nada de lo que hablaron por 
el mutismo en que se encerraron. 

LA D E R R O T A D E L GOBIERNO 

A las seis de la tarde llegó al Congreso 
la noticia de que en el Senado había sido de
rrotado el Gobierno al votarse la proposición 
de confianza, por 106 votos contra 101. 

Inútil es decir el revuelo que allí se produ
jo, pues aunque se confiaba en que el Gobier
no sería derrotado en la Alta Cámara, á últi
ma hora se habló de una habilidad del conde 
de Romanones que le haría triunfar, aunque 
fuera por escaso número de votos. 

E n seguida, como es natural, se habló de 
la crisis y comenzaron las discusiones sobre 
la solución que ésta pueda tener. 

E n un grupo se decía por un diputado que 
el Rey llamará á los conservadores al Poder 
y que será el Sr. Maura el que se encargue de 
formar Gabinete, pues su abnegación es tanta, 
que se sacrificará en aras de su deber, sin te
mor á nada ni á nadie. 

D. Benito P. Galdós se mostraba disconfor
me con esta opinión, pues, á su juicio, los 
conservadores no pueden gobernar aetual-
anente. 

Quien defendía la solución Maura afirmaba 
que el Sr. Maura gobernará, coincidiendo con 
esto determinados viajes de personajes, y aña
día que era de celebrar que así fuera, aunque 
sólo fuese porque acabara el nepotismo actual. 

Un republicano asentía á esta manifesta
ción, y aseguraba que si gobierna el Sr. Mau
ra nada ocurrirá, porque los momentos pasio
nales de la masa no pueden provocarse á ca
pricho, y la enemiga al Sr. Maura no existe 
ya en el pueblo. 

Otras noticias 
L a circular á los gobernadores. 

LA circular dirigida por el ministro de la 
Gobernación á los gobernadoi*es explicando 
la significaión de la crisis, y á la que anterior
mente nos referimos, dice así textualmente: 

Ministro Gobernación á los gobernadores 
civiles de todas las'provincias: 

" E n la sesión del Senado de esta tarde, el 
señor presidente del Consejo pronunció su 
anunciado discurso, resumiendo la situación 
política., explicando la ;nstión del Gobierno 
durante el interregno parlamentario y reca
bando el concurso de las Cortes para la obra 
liberal y demomitica contenida en el progra
ma de trabajo enunciado en la nota oficiosa 
del Consejo de ministros de 15 del actual. 
Presentada al Senado una proposición de 
confianza expresa y categórica, tal como las 
circunstancian la demandan y el señor presi
dente la había estimado indispensable, defen-
ídióla el Sr. Pulido, y, después de haber in-
.ervenido en el debate las distintas represen
taciones de la Cámara, procedióse á la vota
ción, resultando 3 OH votos en pro y 106 en 
contra, emitidos por las minorías y los libe
rales disidentes; "abstuviéronse los regionalis-
tas. Cambiadas breves impresiones entre los 
ministros, todos, unánimemente, estimaron lle
gado el momento ya previsto en las delibera-
mótiles del Gobierno, de plantear á Su Majes
tad la crisis política cu su más amplia exten-

i«ión, no por creer que la obra liberal y dé-
^mocratica ha concluido en esta etapa de Go
bierno, sino por considera]' que la eficacia de 
13» misma, si. ha de llegar al pleno y fecundo 
¡'desarrollo que el país apetece, demanda un 
tnstrumento parlamentario que hoy, por des-
jpracia para todos, ya no puede considerarse 
.existente. 

E n su virtud, e! jefe del Gobierno ha lléva
telo á Su Majestad su dimisión y la de todos 
ios ministros, entregando á la sabiduría de 
3a Coi'ona la solución del conflicto. Su Majes-
litad comenzará mañana las consultas de cos-
(tumbre. 
[ No necesito encarecer á V . S., que, más 
« n e nunca, en las circunstancias presentes, 
nsestro deber y nuestro honor nos imponen 
«eguir atendiendo á las funciones de Gobicr-
pio con la previsión y asiduidad recomenda-
!Wes y que hasta ahora han distinguido á 
y . S., en el ejercicio de su cargo. Al recono-
fcerio así, me complazco en saludarle afec-
piosamenie-" 

Telegramas á los embajadores. 
E l ministro de Estado envió ayer telegra-

las oficiales á todos los embajadores y re-
resentantes de España, acreditados en el 

mjero, dándoles cuenta de hallarse en 
Jarrsis el Gobierno. 

Dedaraeiones de Alba. 

E l ministro de la Gobernación hizo de ma
drugada algunas declaraciones ante los perio-
idistas, sobre la actual crisis. 

Declaró que ésta no había sorprendido al 
ibiemo. 
Tan eorrveíieido estaba el Gobierno de que 

Sha á ella, que la circular que ha remitido á 
||o6 gobernadores de provincia y que tiene 
IjEfratn importancia, porque es una nota oficiosa 
.«lúe viene á explicar la significación de la cri-
wis, estaba redactada desde esta mañana. 

Añadió el ministro de la Goberaación que la 
«etnal crisis es de gran transcendencia y de 
^difícil resolución por no obedecer á agota-
laaiento de un Gobierno, ni á disgregación de 
bus miembros, toda vez que es una crisis emi-
fuientemente parlamentaria. 

Lo que poedó decir á ustedes, terminó el 
o, es que no tiene fundamento cuanto 

ha dicho de caras tristes en los ministros 
isionarios. E n política puede lucharse por 

egar, pero no por permanecer en los car-

E I nuevo Gobiemo. 
E l ministro de la Gobernación afirmaba ano-

jtihe que, en su opinión, el lunes habrá nuevo 
í^iobiemo. 

Casi puede asegurarse que, después de las 
Consultas de mañana. Su Majestad confíe la 
prisión de formar Gabinete á quien deba eon-
feársela. 

¿Al conde de Romanones?—le pregunta
ron. 
• 'A quien deba he dicho, señores. Y añadió: 
'; Yo me despediré de ustedes el lunes al me-
|Eio día ó á la caída de la tarde. 

Gobernadores que dimiten. 

i Hasta esta madrugada se habían recibido en 
M Ministerio de la Gobernación telegramas 
oficiales de varios gobernadores de provincia 
î n los que éstos envían al Gobierno sus di-
jnisiones. 
r Las dimisiones recibidas son alrededor de 
iquince y decía anoche el Sr. Alba que eran 
jáe todos aquellos gobernadores que habían te-
iiido tiempo de enviarlas desde que les fué 
#omnmcada la visita á Palacio del jefe del 
•IGobierrw» para plantear á S. M. la cuestión 
"ifte con fiaH K a . 

¿Oiiál sorá la solución? 

1 Con este título dioe anoche La Epo<a: 
• ''Derrotado el Gobierno e». el Senado y 
jdaetcada inmediatamente por el presidente 
Jdel Consejo la cuestión de confiatiza, nada hay 
que hacer en estos momentos más que esperar 
l a resolución que la Corona, en su alta sa-
todariaj crea eonyeniente adoptar. 

Pero sin que intentemos prejuzgar el desen-1 E l señor V A Z Q U E Z D E M E L L A dedica 
lace de esta gravísima crisis, y limitándonos también frases á la memoria de Pidal. 
á recoger impresiones, hemos de consignar que Dice que con su muerte ha perdido á uno 
cuantos no se hallan dominados por la pasión de los amigos más íntimos, más entrañables i 
política ó por egoísmos personales reconocen , más queridos. 
que la situación, enmedio de las enormes difi-1 No pertenecía el Sr. Pidal—dice—al mis-' 
cultades que ofrece, se presenta muy clara. \ mo partido, pero sí á la misma escuela á que i 

Dividido el partido liberal hace cuatro me- ; yo pertenezco. En la ciencia de la doctrina 
ses y consumada hoy la división en el Par-1 estábamos completamente de acuerdo, discre-
lamento, la agrupación que ocupa el Poder i pando sólo en la aplicación de los principios 
se encuentra imposibilitada de seguir gober-, al hecho; estábamos conformes en la esencia 
uaucl0- de nuestros ideales, si bien nos separaba un 

L a actual mayoría ha dejado de ser un ins-1 abismo en la apreciación social, 
trumento de gobif i . y con ella no podría; E l Sr. Vázquez de Mella dedica al ilustre 
vivir, parlamentai uu. , ite, ni el actual Ga- , finado períodos de soberana elocuencia, que 
bínete ni otro alguno salido del partido li-1 la Cámara escucha enmedio de sepulcral si-
beral. i leneio. 

Rota la mayoría, hay que sustituirla. L a i La muerte, como el rayo—dice el orador , 
disolución de las Cámaras parece exigencia in- i se complace en caer sobre las cumbres, 
eludible de la realidad; pero, ¿á quién se dará Después el Sr. Vázquez de Mella tiene un 
el decreto? ¿Al señor conde de Romanones, j período brillantísimo, magistral, en el que 
en cuyas manos pudiera ser ese decreto un i dice que lo que apena es tender la vista por 
arma de persecución? ¿Al Sr. García Prieto, la planicie nacional y ver que han desapare-
premiando por vez primera la disidencia y cido asolados los grandes robles: Cánovas, 
fomentando la guerra civil entre los libera- ICastelar, Pidal, todos heridos por el rayo de 
l68' la muerte, y en cuyo lugar crecen débiles ar-

E n opinión de todas las personas desapa- bustos que se doblegan al más leve viento. 

PROYECTOS DE LEY 
Ayer fueron leídos en las Cámaras los si

guientes proyectos de ley: 

De Fom nto. 

sionadas, nada de esto es posible 
Sin embargo, nada cabe vaticinar. 
Nosotros, con plena confianza en la Corona, 

esperamos la solución." 

Para hoy 
Esta mañana S. M. el Rey celebrará algu

nas consultas, todas ellas de prohombres li
berales. 

E l presidente del Congreso, Sr. Villanueva, 
será el primer consultado y acudirá á Palacio 
á las diez, siendo recibido á dicha hora por 
Don Alfonso. 

A las once irá, en su calidad de ex presi
dente del Consejo de ministros, el señor mar
qués de Alhucemas, y á las doce y media, 
media hora después que de ordinario, será 
recibido por el Monarca el presidente dimi
sionario. 

El Sr. Montero Ríos. 

E l Sr. Montero Ríos enviará telegráficamen
te su contestación á la consulta de la Corona. 

Para ello se le telegrafió en las primeras 
horas de anoche, con objeto de que tuviera 
tiempo de formular su dictamen. 

Créese que la contestación del ex presiden
te del Senado podrá estar en Madrid de doce 
á una del día. 

-o 

L a sesión 
del Cong. reso 

Esto—añade el orador— es un síntoma tris
tísimo, el más desconsolador de todos los sín
tomas. 

Dice que ellos, los jaimistas, tienen por cri
terio mirar la vida desde la muerte, y añade 
que el último suspiro exhalado por el señor 
Pidal fué para las ideales de sus amores: 

Quiero morir cristiano y caballero; 
quiero morir besando un crucifijo, 
y sé que 110 es morir esto que quiero. 

E l señor SEÑANTE se levanta en nombre 
de la minoría integrista para asociarse al due
lo producido en la Cámara por la muerte 
de D. Alejandro Pidal. al que dedica un pia
doso recuerdo de respeto y cariño. 

E l señor ministro de H A C I E N D A habla en 
nombre del Gobierno, pronunciando frases de 
elogio, que son un tributo rendido á la me
moria del ilustre muerto. 

E l señor S A I N T - A U B I N . desde su escaño, 
interrumpe, diciendo que después de los elo
gios al Sr. Pidal no estaría demás dedicar uno 
al Sr. Canalejas. 

Estas palabras producen algún revuelo, sien
do acogidas con censuras y aplausos de al
gunos. 

E l presidente de la CAMARA corta el inci
dente. 

Ijectura de proyectos. 

Sucesivamente suben á la tribuna, de uni
forme, los ministros de la Guerra, Marina, 
Hacienda, Fomento y Gobernación, dando lec
tura de varios proyectos de ley que en otro 
lugar publicamos. 

ORDEN D E L D I A 

Riegos del Alto Aragón. 
Las obras de riegos del Alto Aragón se 

harán por subasta pública. Desde que este 
proyecto se apruebe se anunciará la subasta 
con un término de seis meses. 

L a concesión durará noventa y nueve 
años. 

Se preferirá al licitador que baga rebaja 
en las tarifas. 

E n caso de empate, será preferido el li
citador que haga rebajas en el plazo de 
ejecución de las obras. E l concesionario per
cibirá el canon de riegos con arréelo á 
tarifa. 

Después de tres años percibirá el aumen
to (fe la contribución que se imponga á los 
propietarios de las tierras regadas. 

E n el caso de que la primera subasta que
de desierta, al convocarse la segunda se 
otorgará una subvención de 50 por 100 so
bre el tipo, 50 por 100 que nunca podrá ex
ceder de 4.000.000 de pesetas. 

Si la segunda subasta quedara también 
desierta, al convocarse la tercera se otor
gará la misma subvención de 50 por 100 
mas un anticipo por un plazo de veinti
cinco años al 2 por 100 anual, hasta 
91.-2.50.000 pesetas. 

Las obras se declaran de utilidad pú
blica. 

Las Asociaciones agrícolas ó de regantes 
que sean licitadoras quedarán exentas del 
depósito y de la ñanza, que será dei 1 por 
100 af presupuesto. 

Quedando desiertas tocias las subastas, 
las obras se realizarán por Administración 

De Hacienda, 

E l presidente de la C A M A R A declara que 
habiendo transcurri lo el tiempo para ruegos 

E l Sr. Villanueva declara abierta la sesión >' preguntas se entra en el Orden del día. 
á las tres y veinte de la tarde, hallándose en ! Apruébase sin discusión el dictamen de la 
e! banco azul los ministros de Hacienda, Go- i Comisión sobre el proyecto de ley autorizando 
bernación y Guerra, este último de uniforme. a' Gobierno para ratificar el Tratado de amis-

Los escaños están muy animados, y las tri- ; tad y relaciones generales celebrado entre Es -
bunas, llenas. i paña el Japón. 

Se aprueba el acta de la sesión anterior, y Asimismo, sin discusión, son aprobados va 
un señor secretario da lectura de la comuni
cación sobre la apertura de Cortes. 

La muerte de Pidal. 

Se da cuenta á la Cámara de la comunica
ción de la familia del Sr. Pidal poniendo en 
conocimiento del Congreso la muerte de su 
ilustre ex. presidente, 

rios dictámenes sobre suplicatorios, denegan
do la autorización para concederlos á los di
putados Sres. Iglesias (D. D.) y T.erroux. 

Se procede al sorteo del Congreso en Sec
ciones. 

Terminado el sorteo, se aprueba definitiva
mente el Tratado de amistad y relaciones ge
nerales entre España y el japón, declarándo-

E l señor V I L L A N U E V A pronuncia un sen-i se cenada la escala de secretarios cié la 
tido discurso necrológico, diciendo que la eo-pnara por la dimisión del conde de 
municación leída es la nota triste enmedio de : gracia. 
la satisfacción sentida por todos los diputa- i o 
dos al volverse á ver reunidos. 

Lá muerte de un compañero que lo ha si
do durante cuarenta años—añade el Sr. Villa-
nueva—.hiere siempre en lo más íntimo del 
corazón, sobre todo cuando el muerto es un 
hombre por tantos conceptos ilustre como el 
Sr. Pidal. Por eso en estos momentos todos 
los sentimientos se aunan para rendir al ilus 

Notas políticas 
Cuando terminaron los discursos necrológi

cos en honor del Sr. Pidal, el diputado señor 
Saint-Aubin, ante un grupo de diputados, se 
lamentó üe que habiéndose dedicado á la me-

t r p mnciTñ ñl ^ ü í l ^ ' e " 1 ^ ^ " " 1 ' - a i j l l u a ' ; nioria del Sr. Pidal casi una sesión completa lie mueito ei mas lervoroso ñomenaie de su 1 , i T i 
dueift p tarino. 

E l elogio del Sr. -Pidal—dice el orador—no 
cabe en los estrechos límites de una oración 

no se hubiera dedicado apenas unas palabras 
á la memoria del Sr. Canalejas, cuya trágica 
muerte tanta impresión causó á España eu-

parlamentaria. L a Prensa, sin distinción de *\ 
matices, y la intelectualidad española toda 
rindiéronle justo, y debido homenaje, poique 
todas, las artes bellas y liberales fueron fami
liares al Sr. Pidal; pero el primer tributo 
rendido á la memoria del muerto debe ser el, 
del Parlamento, que muchas veces se ^ j ^ ^ ! nis^'o de Gracia y Justicia, se creyó en el caso 
ennoblecido por aquella soberana eloenétidá 'le •ipeún' exPllcacion(?s al •Sr- Seoaiie' y eü 
que el Sr. Pidal puso siempre al servicio de i eíecto' le V10 y. Se laS pul10, dando lu=ar á 
las ideas i (lue se Promoviera un duro alterca !o entre 

E l Sr. Pidal—añade el presidente de la Cá 1 amboS-

E l Sr. Seoane (Ü. Pedro), que era uno de 
de su grupo, dijo: 

—No es extraño, porque en el banco azul 
no hay vergüenza. 

Enterado de esta frase el hijo del señor mi

mara—vino á la vida política cuando debió 
venir, cuando se hacía precisa una gran figu
ra política que pudiera sostener las ideas tra
dicionales, combatidas por las fuerzas revolu
cionarias. 

Entonces destacóse gigantescamente en hei 

Cuando la discusión llegaba á su período 
álgido, el Sr. Seoane quiso cortarla de golpe, 
y al electo, encarándose con el Sr. Borbolla 
(hijo), le hubo de decir: 

— Y para toi minar, no doy explicaciones de 
ningún género, porque ya estoy yo... harto de 

mosos debates parlamentarios, en los que más. ^ 1,adre Protectí* ^ de tanto lliJ0 Prote-
de una vez recordó su abolensro de estadistas 81<:?; . . . • , . 
y oradores, abolengo que pesaba sobre él e'e-! f El1 i n c ^ é fue la ^ i d ü l a ayer en los 
mo losa de plomo. Que así rindió el Sr. Pidal eimilos Políticos. 
respetuoso homenaje á la memoria de su ilus- I Xota oficiosa, 
tre padre. "Los diputados conjuncibnistás se han re-

E l Sr. Pidal pasó por el Gobierno, y des- ] unido en la Sección primera del Congreso pa-
de el despacho de su Ministerio como desde ra examinar las contestaciones dadas por los 
este sitial que honró, como desde esos esca-, diputados de la Conjunción que se hallan au-
ños, fué siempre el hombre convencido que ] «entes á la consulta que les dirigieron los se-
sirve lealmente á sus nobles ideas. ñores Iglesias y ( astiovido y proceder á la 

Y llegó un día, señores diputados, en que ', constitución de La nueva minoría dé Conjun-
D. Alejandro Pidal alejóse de la Cámara, ex-1 ción. 
presando su voluntad y sus deseos de retirar- • En vista de las cartas reéibidas, se ha acor* 
se de la vida política activa. dado constituir dicha minoría, de la qne for-

Pero este alejamiento, señores diputados, no i marón parte hasta hoy los Sres. Iglesias, So-
fué debido á cansancio, á agotamiento de I riano. Castrovido, Rodes, Moles. Xougiic-. Co-
energías, no; lo determinaron las condiciones ! rominas, Carncr. Cniclls, SalvaUV y Montes 
de la sociedad española, que hicieron que la Sierra. 
lucha política se realizase, se llevase á cabo 
dentro de una pacífica legalidad, y claro es 

Para ostentar la representació» de la mi
noría en las relaciones parlamentaiTas ha sido 

que en tales circunstancias la voz de lucha- j designado por unanimidad el S' ^alvatella 
dor del Sr. Pidal sonaba en la lejanía como | Se ha acordado conceder prefeVf^iria en la 
rumor, como eco de un combate que acaba. labor parlamentaria al problema ** Africa y 

Con la muerte del Sr. Pidal—dice el presi-' á los proyectos de armamento, iniciando onér-
dente de la Cámara—'ha perdido Asturias su ' gicos debates sobre estos asunto- ^-ra soste-
hijo predilecto y más esclarecido, y el partido ner el criterio de la terminación ff* la acción 
conservador uno de sus más ilustres y sabios ( militar en Marruecos, llegando ñ evacúa-
campeones. Su familia ha tenido la dicha y el | ción de los terrenos ocupados des't (909, y la 
consuelo de verle morir entre los elogios y ! imposibilidad de que se impongan # país nue-
bendiciones de todos. , vos sacrificios económicos destináuSo» á aumen-

A nosotros, á la Cámara, el Sr. Pidal nos | tar el poder mflítar y naval dé K<,^fia. 
ha dejado un alto ejemplo que seguir. Haga- Constituida la minoría conjun^.dista, e-a
mos todos propósitos sinceros de servir leal- I cusado es decir que responderá ai «H-opromiso 
mente á nuestros ideales, único modo de ren-! de oponerse á que vuelva & oeu|«r Poder 
dir tributo á quienes nos abandonan. Ponga-¡ el partido conservador y el Sr. M ' - v»." 
mos las flores de nuestro recuerdo sobre la Kl Sr. ^Tvonx. 
tumba del Sr. Pidal, que yo espero que la | E] Sr Lpri.oux ^ 6 anoche : < M a Barce-
Cámara significará el profundo sentimiento j jona 
que le ha producido la muerte del gran pa 
tricio. 

En la estación 1c Pué comunicaif" --i derrota 
del Gobierno, que al Sr. Lerroux *í le copió 

E l señor MAURA se levanta muy eroocío- de sorpresa porque, sin duda. est*N en au 
nado y pronuncia palabras de agradecimiento | tos. 
•por los elogios que la presidencia ha hecho del I I>K B A J l " v / I / ) \ A 
ilustre muerto, en el que dice el Sr. Maura 
que ha perdido, más que un amigo, un com
pañero y hermano 

lt*» TELFC:T?AFO 
B A R C E L O N A fe 20,10. 

La noticia de la crisis ha causad- Erran re-E l Sr. Maura, que habla muy quedamente, 
de manera poco perceptible desde la tribuna vuelo en todos los centros polítio», 
de la Prensa, esboza la figura parlamentaria i Todos opinan que seré encargad' formar 
del «r. Pidal, diciendo que fué verdadera-,1 Gabinete el Pr. M» i n. 
uientis fsvnxm. Hablando esta noche el gober-'^-.ir de la 

TV-——-*• viwiR«n4o nn fcriknto <le dcvl"- ( -aída dd Gobierno, dijo que se íffwVaba mu-
riño "aTa memoria del llorado ex presidente ¡ cho, porque para él significaba r e c r i a r su li-
dcl Congreso. — '. * I bertad. 

Coiitribucióu general sobre la renta. 

Para llevar á la práctica una de las re
formas principales del programa de gobier
no del partido liberal, en cuanto á la trans
formación de la contribución directa, se pro. 
pone 'en el proyecto de ley formulado por 
el ministro de Hacienda el establecimiento 
de una contribución general sobre la. renta, 
á partir de 1 de Enero de 1914, con un gra
vamen muy moderado, en forma de unida
des, cuyo número acordarán las Cortes para 
cada ejercicio, y que. á juicio del Gobierno, 
no deberá exceder de una sola en el pri
mer año de la implantación del tributo. 

A éste quedarán sujetas las personas na
turales y las Corporaciones, Sociedades, 
Asociaciones, Fundaciones y Comunidades de 
bienes, con las excepciones qivs en el pro
yecto se señalan. 

Constituirá el líquido imponible de la con
tribución sobre la renta la suma anual de 
utilidades de que una persona ó entidad obli
gada á contribuir tenga la propiedad ó el 
disfrute, ya procedan de capitales; de in
muebles, concesiones ó derechos reales; de 
explotaciones aerícolas ganaderas ó mineras; 
de negocios comerciales ó industriales; del 
ejercicio de profesiones, artes ú oficios lu
crativos, ó de asignaciones, pensiones, dota
ciones, gratificaciones, dietas, haberes ó uti
lidades de cualquier clase ó denominación, 
con las restricciones que detalladamente se 
fijan. 

Quedarán exentas las rentas que no ex
cedan dé 5/000 pesetas. 

Impuesto sobre la sal. 
. Debiendo quedar suprimido en 1 de Ene

ro dé 1914 el impuesto sobre la sal en to
dos los Municipios sujetos al régimen fiscal 
común, en virtud de lo dispuesto en la ley 
de 12 de Julio de 1911, y no pudiendo pres
cindir el Tesoro de esa fuente de ingresos, 
se propone en el proyecto de ley presenta
do á las Cortes por el ministro de Hacienda 
el establecimiento de un gravamen sobre 
dicho producto, á partir de 1 de Enero de 
1914. 

E l tipo del gravamen será el Vigente des
de 1896, ó sea de 0,18 pesetas por kilogra
mo de peso neto, y se aplicará á la sal des
tinada al consumo interior de la Península, 
Baleares y Canarias. 

Del impuesto quedará exenta la sal des
tinada á la exportación, al alimento del 
ganado, al abono de la tierra, á las indus
trias de conserva y salazón y á las demás 
industrias cuyos productos no tengan el 
carácter de substancias alimenticias, y las 
sales extranjeras que entren de tránsito en 
España. 

E l impuesto se administrará directamen
te por el Estado, y no podrá ser ni con
certado ni arrendado. , 

Proyecto de ley reorga-nizando los servicios 
de Aduanas. 

Das exigencias del tráfico moderno han 
producido frecuentes ampliaciones en los 
servicios del ramo de Aduanas, que no son 
hoy, sin embargo, suficientes para satisfa
cer otras nuevas y continuadas premuras 
de aquel y del comercio, debidas al aumen
to del movimiento ferroviario internacio
nal, del automovilismo, del comercio rápi
do por paquetes postales, de la navegación 
de escala fija y de la intervención de los 
impustos de azúcares y alcoholes, lo cual 
requiere una reorganización totai de los 
correspondientes servicios, estudiando el 
problema en conjunto para atender debida
mente y por Igual todas las conveniencias 
instas, dentro de los créditos del vigente 
presupuesto y con la cooperación de los que, 
en último término, han de utilizar las apro
piada;-, facilidades, estableciendo servicios 
nermanentes de día y noche y en días ha
bles y festivos, con arreglo á las necesida
des de cada localidad. 

Fundamento importante de este proyecto 
es el becho de haber aumentado los ingre
sos totales df. la renta é impuestos anejos 
en 20 millones desde 1905, creciendo pro-
porcionalmente los trabajos de administra
ción, pero siendo idénticos los gastos de 
ésta, descendiendo el tanto por ciento de 
relación entre ambos de 1,70 á 1.60. KH 
indudable que para lograr los s^uros é in
mediatos resultados que se desean no existe 
más positivo camino que él del estímulo y 
recompensa inmediatos, siguiendo la norma 
trazada por los países extranieros,' que tie
nen resueltos estos problemas de Interés 
general. 

Por lo expuesto se solicita de las Cortes 
autorización al ministro d^ Hacienda para 
reorganizar los servicios de Aduanas de 
modo que éstos se presten en todas las ofi
cina durante las horas del día ó de la no
che y en días hábiles ó festivos que al trá
fico moderno convienen por sus especiaks 
condiciones de urgencia, señalanda á la vez 
de un modo claro y preciso las retribucio
nes especiales reglamentarias que los des
pachantes hayan de satisfacer con destino 
al fondo común de los empleados del ramo. 

Proyecto de ley sdwe Clases pasivas. 
E l proyecto de Clases pasivas se limita 

á disponer que no se reconozcan derechos 
pasivos á los funeionarios civiles y milita
res que ingresen al servicio del Estado des
de la publicación de la ley, sino con suje
ción á la legislación que se establezca para 
este servicio, y se funda en la necesidad 
de regular de una vez la casuística y anti
cuada legislación que lo regula que deman
da imperiosamente nueva legislación para 
los funcionarios de nueva entrada, respe
tando los derechos adquiridos, establecien
do pensiones iguales en relación con los 
sueldos y servicios prestados. 

No propone las nuevas pensiones, por
que estando pendiente de aprobación de las 
Cortes el proyecto de ley presentado por 
el Sr. Navarro Reverter en 4 de Diciembre 

último, no hay necesidad de presentar nue
vo proyecto de ley, bastando se discuta éste. 
Proyecto de ley estableciendo en la contri

bución territorial tipos de gravamen di
versos para cada uno de los su-

maudos de la riqueza imponi
ble, con el íin de corregir 

el inadecuado apro
vechamiento de 

la tierra. 

Otro de los proyectos de ley que el Go
bierno •presenta, tiende á corregir, me
diante el impuesto territorial directo, el 
inadecuado aprovechamiento de la tierra. 

Funda sus preceptos en la consideración 
de que estando limitado el dominio de la 
tierra por la conveniencia social, debe el 
Poder público procurar por todos los me
dios, uno de ellos la acción correctiva del 
impuesto, el buen aprovechamiento de la 
tierra que aquella conveniencia demanda. 
Y considerando que la relación entre las 
rentas de la tierra y los beneficios que de 
ella obtiene el que la cultiva, es el mejor 
signo de su bien ó mal aprovechamiento, 
establece tipos de gravamen distintos para 
cada uno de estos dos sumandos de la r i 
queza imponible; el máximo para la renta, 
que llega hasta el 17 por 100 y el mínimo 
para el beneficio del que cultiva, sea ó no 
el propietario, y que desciende hasta el 8 
por 100. 

. E n las fincas mal aprovechadas, cultiva
das ó incultas, por ser muy escaso el capi
tal de explotación, también lo es el benefi
cio del que cultiva, por lo que al componer 
con los gravámenes que corresponden á la 
renta y al beneficio, el gravamen total, re
sulta éste mucho mayor que en las tierras 
bien aprovechadas, cuya característica es 
un gran beneficio en relación con la renta, 
como consecuencia del aumento del capi
tal de explotación. 

Dos tipos de gravamen para las rentas 
varían, según que la tierra tenga ó no me
joras, correspondiendo el máximo á las que 
no las tienen. 

No se extiende la reforma á la riqueza 
pecuaria, que continuará incorporada á la 
rústica á los efectos del impuesto, dejando 
para más adelante, para cuando la realidad 
haya contrastado la eficacia de la misma en 
la riqueza rústica, el desarrollo total del-
sistema. 

No va directamente ese proyecto de ley 
contra los llamados latifundios, según se 
afirma en el preámbulo del mismo, sino con
tra el mal aprovechamiento de la tierra en 
las grandes y en las pequeñas fincas; pero 
sí tiende indirectamente á hacer desapare
cer aquellos poco á poco, al imponerles un 
tipo de gravamen que llegará en muchos ca
sos al 17 por 100 de su riqueza imponible, 
por ser característica de dichos latifundios 
la carencia de capital de explotación ó la 
exigüidad de éste, necho económico que se 
traduce en la base imponible, por el predo
minio numérico en ella de la renta, y la 
nulidad ó pequeñez del beneficio del cul
tivo. 

Da reforma se aplica solamente á los tér
minos municipales en que rija el Avance 
catastral; para los demás se propone la uni. 
ficación del tipo de gravamen en cada una 
de las dos riquezas rústica y urbana, man
teniendo la misma exacción total; con lo 
que desaparecerá en lo sucesivo la división 
de los pueblos, desde el punto de vista del 
impuesto, en las dos secciones actuales, de 
tipo de gravamen distinto en cada una de 
ellas. 

Proyecto de ley rebajando las cuotas del 
impuesto sobre el azúcar. 

Da situación difícil por que atraviesa la 
industria azucarera y la importancia de los 
capitales en ella comprometidos, ha debido 
fijar la atención del Gobierno, que ha es
tudiado el asunto y ha adquirido el con
vencimiento de que el remedio más adecua
do consiste en estimular el aumento del 
consumo procurando mantener y aún dis
minuir, si es posible, el precio de venta. 
Por ello se ha decidido á rebajar la cuota 
de fabricación á la suma de 25 pesetas 
los 100 kilogramos, rebajando, al propio 
tiempo, el derecho del Arancel á 60 pesetas 
para asegurar la efectividad de los módicos 
precios. , 

E n consonancia con estas desgravaciones 
se rebaja la cuota de fabricación de la glu
cosa á 12,50 pesetas los 100 kilogramos, y 
se disminuyen también proporcionalmente 
los tipos de las devoluciones que se con
ceden á los productos azucarados que se ex
porten. 

Proyecto de ley modificando las cuotas del; 
impuesto de alcoholes. 

Das cuotas que actualmente gravan al al
cohol son las de 25 pesetas por hectólitro de 
alcohol vínico, de 55 pesetas por hectólitro 
de alcohol industrial, y de 7,50 pesetas por 
hectólitro de alcohol desnaturalizado. 

Das necesidades del presupuesto obligan 
á reforzar los recursos para el próximo 
año de 1914 á fin de mantener expedita la 
situación del Tesoro; y el Gobierno, des
pués de maduro examen, se ha decidido 
por el aumento de dichas cuotas dentro de 
un límite moderado que dista mucho del 
gravamen á zwe están sometidos los alcoho
les en la mayoría de las naciones. 

Abonan esta decisión la conveniencia de 
no recargar en demasía las contribuciones 
directas, el no ser el alcohol artículo de 
necesario consumo, y el hecho de haber 
sido favorecido en estos últimos años con 
otras desgravaciones. 
' Se fijan las nuevas cuotas en 90 pese
tas para el alcohol vínico, en 110 pesetas 
para el industrial y en 10 para el desnatu
ralizado. 

Se duplica el importe de las patentes que 
satisfacen los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores; y se rebaja ligeramen
te el " abono establecido á los vinos dulces 
que so exportan, porque la experiencia ha 
demostrado que era excesivo. 

Reforma de la ley del Timbre. 
E l proyecto atiende, ante todo, á la re

ducción del número de efectos timbrados, 
haciendo desaparecer muchos de los actual
mente establecidos para operaciones de Bol
sa, y simplificando las escalas del papel tim
brado común, de los efectos de comercio y 
otras. Reforma, además, los tipos de tribu
tación de los efectos de comercio en gene
ral, y en particular de los cheques y paga
rés á la orden; los de recibos de cantidad y 
documentos equivalentes; el del impuesto 
de transmisión de los valores mobiliarios y 
el de algunos documentos privados y escri
turas públicas de concepto especial. Modifi
ca igualmente, algunos preceptos que vie
nen ofreciendo dificultades en la práctica, 
ñor insuficiencia ó error de expresión espe
cialmente en lo que se refiere al timbre de 
emisión de los valores mobiliarios. \ , por 
último, encamina alguna de sus disposicio
nes á facilitar la recaudación y la investiga
ción del impuesto. 
Proyecto de ley regulando el ingreso y as

censo de los funcionarios del 
Ministerio de Hacienda. 

E n este proyecto se mantienen las bases 
de la ley de 19 de Julio de 1904, pero se 
hacen reformas que han de producir benefi
cioso resultado en el servicio de la Hacienda 
pública. 

Se propone la división del escalafón en 
tres: uno, de jefes de Administración; otro, 
de funcionarios de Intervención y Tesorería! 
y otro, de funcionarios de Administración. 
Estos dos últimos, hasta jefe de negociado 
de primera clase, inclusive. Se establece el 
ingreso por oposición en la categoría de jefe 
de negociado de tercera clase, y por examen, 
en la de oficial de quinta clase. 

Asimismo se proyecta que la Inspección 

sea designada por oposición, al objeto de 
obtener personal adecuado á tan delicada é 
importante misión; y, por último, se deter
mina que los cesantes, al ser nombrados 
sean sometidos á un examen. 

Por último, se proponen otras medidas, de 
detalle, importantes para la buena admiúia. 
tración. 

Exención de impuesto de grandezas y títulos 
al marquesado de Guelaya. 

Se presenta á la aprobación un proyecto 
de ley sobre exención del impuesto de dicho 
título de que se hizo merced al teniente ge
neral D. José García Aldave. 

Edificio para Presidencia del Consejo de 
ministros. 

Se somete á la aprobación de las Cortes 
un proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de dos millones da 
pesetas para adquirir directamente el pa
lacio del paseo de la Castellana, núm. 3, coa 
destino á Presidencia del Consejo de minis
tros. ^ 

De Marina. 
Proyecto de ley sobre continuación de nues

tros armamentos navales. 

Comprende la habilitación de la zona in
dustrial de Da Carraca, paar lo cual se des
tinan 3.955.000 pesetas, y la construcción 
de tres acorazados de 21.000 toneladas, de 
dos exploradores de 3.000 toneladas, de 
seis estructores ó cazatorpederos de 700 
toneladas, de ocho sumergibles de 400 to
neladas, presupuestos en 242.000.000 de 
pesetas. 

Para minas submarinas se destinan tres 
millones de pesetas. 

Dos acorazados se construirán en E l Fe 
rrol, los "destroyers" y sumergibles en Car
tagena y los exploradores en Da Carraca. 

Dentro del plazo máximo de los ocho años 
fijados para las construcciones, se habilita
rán los Arsenales, Astilleros y puertos mi
litares de Ferrol, Cartagena y Da Carraca, 
cuyas obras se presuponen en 53.354.750 
pesetas. 

Se autoriza al Gobierno para proceder á 
la revisión del contrato eon la Sociedad E s 
pañola de Construcción Naval, y para con
tratar con ella la realización de las obras 
expresadas. 

Otro proyecto es autorizando al ministro 
para tener sobre las armas en 1914 7.573 
hombres. J 

De Guerra, 
Da división territorial de la Península es 

en ocho regiones, con la novedad de que en 
el teatro de operaciones de los Pirineos Oc
cidentales, que pertenecen hoy á dos regio
nes, se constituya una sola. 

Persiguiendo el ideal de organizar nues
tro Ejército en tres líneas, se comienza por 
constituir la primera con ocho divisiones 
dispuestas, si cabe la frase, para el primer 
choque, complementadas con dos divisiones 
de Caballería, una brigada de Artillería de 
campaña, escuadrilla de aviación y tropas 
auxiliares, formando un total movilizablt 
de 135.000 hombres. 

Como complemento de las ocho divisio
nes se organiza en cada región otra en cua
dro, con elementos suficientes para que á 
la hora de la movilización para guerra ó 
maniobra, cuenten con un núcleo de 80.000 
hombres, que, sumado á los 135.000, da un 
total de 215.000, como Ejército de primera 
línea en la Península. 

E l Ejército de segunda línea lo constitu
yen ocho divisiones y una brigada de Caba
llería independiente, ocho regimientos de 
reserva de Artillería, unidades administrati
vas constituidas en Cuerpos permanentes 
pertenecientes á todas las Armas de com
bate y á los Cuerpos de Intendencia y Sa
nidad. 

E l núcleo que podrá movilizar este Ejér
cito de segunda línea fluctuaría entre 80 y 
100.000 hombres. 

E l Ejército territorial (tercera linea) no 
se organiza en brigadas y divisiones por la 
índole especial de estas tropas, que sólo en 
casos extremos han de movilizarse para la 
guerra, quedando afecto á las zonas de re
clutamiento y reserva, de tal forma, que 
pueda organizarse en caso de guerra un nú
mero de batallones igual á los de segunda 
línea, un regimiento de Caballería, otro de. 
Artillería y un batallón de Ingenieros, de 
suerte que, según cálculo aproximado, no 
baje este Ejército territorial de 00.000 
hombres. 

Tenemos, pues, el Ejército de primera l i 
nea que ascenderá á 215.000 hombres; el. 
de segunda, á 100.000; el de tercera, á 
60.000; en suma. 365.000 hombres, á los 
que hay que añadir 80.000 pertenecientes á 
las tropas de Africa, Baleares y Canarias, 
todo lo cual arroja en junto en Ejército de 
445.000 hombres. 

Se fomentará la recluta voluntaria para 
nuestro Ejército colonial en Africa, con la 
esperanza de que en su día sólo de volunta
rios é indígenas se nutrirán las unidades de 
nuestra zona de influencia en Marruecos. 

Estas tropas coloniales tendrán de reser
va dos nutridas brigadas de Infantería, si
tuadas en Andalucía, é independientes del 
Ejército permanente de la Península. 

E l Ejército permanente alcanzará la cifra 
de 139.000 hombres, descomponiéndose en 
la forma siguiente: 

Península, 81.000. 
Africa, 51.000. 
Baleares, 4.100. 
Canarias, 2.800. ,/ 
Das compañías, como mínimum, tendrán 

100 hombres; los escuadrones, 110 jinetes, 
y los regimientos de Artillería constarán de 
tres grupos, acusando esta nueva organiza
ción dada á la Artillería una proporción de 
"cuatro" piezas por 1.000 fusiles en las 
ocho divisiones permanentes, y de "dos" 
piezas por cade 1.000 fusiles en las ocho di
visiones en cuadro. 

Se crea la Dirección de instrucción mili
tar, siendo una aspiración llevar espíritu 
comercial á nuestras -fábricas militares, que 
á la sazón ya dan frutos beneficiosos pava 
el Estado. 

Del rápido examen de estas notas numé
ricas se desprende que se organiza un Ejér
cito cuyas compañías, baterías y escuadro
nes están suficientemente nutridos de per
sonal y material para que en la paz sirva 
de constante escuela y en la guerra cumpla 
su cometido con el rápido aumento de sus 
contingentes. 

Para los generales, Jefes y oficiales del. 
bjercito. que habrán desaparecido situacio
nes precarias de cuartel, excedencias y re
emplazos que, sobre perjudicar intereses 
personales, apartan de las activas filas del 
Ejército a elementos valiosos 

Da distribución de los asuntos es por el 
siguiente orden: 1 

T I T U L O P R I M E R O 
Organización Reneial de las tropas del 

Ejército. 

C a S o írC¿nSÍderaCÍOnfiS ^ a l e s . Capítulo II.—Organización de las fum-ya': 

r ^ i o ^ r ^ r ^ ^ ^ - ^ . - O r g L i z a c ^ 
reg onal y divisionaria.—Ejército de prime
ra línea.—Tropas de la Real Casa.—Infan
tería.—Caballería.— Artillería.—Ingenieros 
—Intendencia. — Sanidad militar. Tropas 
para servicios especiales. — Disposiciones 
complementarias.—Ejército de segunda lí
nea.—Ejército de reserva territorial. Re
clutamiento y movilización. 

Capítulo III.—Organización de las tropas 
de Baleares! y Canarias. 

Capítulo IV.—Organización de las trona* 
de Africa—Ejército colonial. 1 
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T I T U L O n 
Organización (leí mando, administración y 

servicios del Ejército. 
Capítulo VI.—Administración central. 
Capítulo VII.—Administración regional y 

provincial.—Organización autónoma de las 
Capitanías generales. 

Capítulo VIII.—Administración de los 
Cuerpos. 

Título I I I , capítulo IX.—Disposiciones es
peciales. 

Este proyecto no lo considera el ministro 
una obra perfecta. Desea que las Cortes lo 
ercudien, lo mejoren. Por eso lo presentaron 
espíritu abierto á todo debate. L a organiza 
ción del Ejército no debe ser obra de los 
partidos políticos, sino nacional. 

L a rebaja de edades. 

Se dejará la situación activa á los si 
luientes años: 

Tenientes generales, setenta años; gene
rales de división, sesenta y seis; generales 

.de brigada, seesnta y tres; coroneles, cin 
cuenta y siete; comandantes, cincuenta y 

• cuenta y site; comandantes, cincuenta y 
cinco; capitanes, cincuenta y dos, y pri 
ar.ercá y segundos tenientes, cuarenta y 
ocho. 

L a disminución de las edades no se hará 
de una vez sino de un modo progresivo y 
por años completos, uno á uno, empezando 
se á rebajar el primer año á partir de 
su promulgación y debiéndose tardar, por 
consiguiente, en llegar á la completa obten 
ción de la rebaja de edades en los diferen 
tes temples, tantos años menos uno, como 
dicha rebaja comprenda. 

A los coroneles actuales que al corres-
ponderles el retiro, según las nuevas eda
des, cuenten con más de cuarenta años de 
servicios, día por día, en el empleo de oñ-
xial y dos de efectividad, se les concederá el 
haber completo de activo. 

A los tenientes coroneles y capitanes á 
quienes se retire por esta rebaja antes de 
alcanzar el empleo inmediato, estando de
clarados aptos para el ascenso y contando 
más de seis años de efectividad los jefes y 
más de diez los capitanes, detendrán el re
tiro con arreglo á sus años de servicio, pero 
el sueldo regulador será el del empleo in
mediato. 

A todos los jefes y oficiales que se les 
anticipe la situadón de retiro, por esta ley, 
se les computará para la clasificación de 
retiro el tiempo que les falte para cumplir 
las edades, límites establ cidas hasta la fe
cha. 

A los generales que pasen á la sección 
d« Reserva se les dará el sueldo entero de 
actividad hasta que cumplan la edad, con 
arreglo á lo establecido actualmente. 

Se da un plazo de tres meses para aco
gerse á los beneficios de esta ley, una vez 
promulgada, á los genarales, jefes y oficia
les, sin esperar, á cumplir las edades se
ñaladas. 

E l 50 por 100 de las vacantes que se pro
duzcan por esta ley, se destinarán á la amor
tización. 

Art. 2.» Queda facultado el Gobierno 
dando cuenta á las Cortes, para revisar los 
artículos de la vigente ley del Jurado e' n-
troducir en ellos las modificaciones necesa 
rías, con arreglo á lo 
senté ley. 

Dominga 26 de Octubre de 191^ 

dos. Mondoñedo. Monforte, Quiroga, Rizadeo, 
Vivero. 

Proyecto de Obras públicas. 
Artículo 1.° E l Gobierno, teniendo en 

cuenta las leyes de 29 de Junio de 1911 
para el desarrollo de la enseñanza agronó
mica, de 7 de Julio del mismo año relativa 
á las construcciones hidráulicas; y las de la 
propia fecha, encaminada una al impulso 
de la repoblación forestal y la otra á la rá
pida ultimación de los principales puertos, 
formará un plan general de las obras á estas 
leyes referentes, ya sean nuevas, ya de las 
que se hallen en curso de ejecución. 

E n este plan se expresarán los créditos 
que se consideren necesarios para cada obra 
y su distribución anual hasta finalizarla. 

De dicho plan se dará cuenta á las Cortes 
dentro de los seis meses posteriores á la pu
blicación de esta ley. 

Art. 2.° E l Gobierno presentará anual-

, z a ^ ? camPamentoS de las posiciones avan-
-f0- fadas resultaron también con grandes des 
^ r ^ . — A l c a l á de Henares, Chinchón, Ge- 1 trozos. Pues volaron muchas tiendas de cajn-

que esiablc:e la pre- ! tal:e' Madnd (eireuuscripcióu): elige 13 dipu- r^na y se derrumbaron los techos de varios 
! tados, Navalcarnero, San Lorenzo de E l Esco- ! Da- racoiies. 
rial , Torrejón de Ardoz, Colmenar Viejo. á c o n ^ a V a n Z a d Í 1 I a de Bucher id fué herido, 

J / á % a . - A n t e q u e r a . Arehidona, Campillos, cho d" - ^ del dernimban^ato del te-
Coin, Gaucín, M^aga ( c i r c u n s c r i ^ ^ 
cuatro dentados. Ronda, Torróx, Vélez f ^ ^ m ^ ^ ^ ^ A desper 

Murcia.—Cartagena (circunscripción^: eli
ge tres diputados. Cicza, Lorca (eircuns-
cripción): elige tres diputados. Muía, Murcia 
(circunscripción): elise cuatro diputados, Ye-
cla, Caravaca. 

Navarra.—Aoh. Estella, Pamplona, (cir
cunscripción) : elige tres diputados. Tafalla, 
Tudela. 

Orense.—Bande, Carballino, Celanova. Gin-1 
zo de Limia, Orense (circunscripción): elige | ' ; 

tectos en Zeluán, habiendo quedado resen
tíaos los muros de la alcazaba. 

•NO ocurrieron desgracias personales. 
— E n las posiciones de íshafen se efectuó 

ajer el 

De " E l Poblé Catalá' 
blicano: 

nacionalista repn-

"En el acto de ayer, Cataluña dió un gran 
paso hacia sus reivindicaciones; que en él 
se marcó la unidad de la patria catalana y 
ratificó el voto de seguir actuando hasta 
conseguir las Mancomunidades," 

De " E l Diario de Barcelona": 
''No los damascos, ni las banderas, ni el 

ruido, ni los aplausos, ni los discursos, ni 
aun los documentos hábilmente redactados, 
pueden causar impresión en Madrid, ni debe 
ser la causa del impulso de los Poderes cen-

sepeno del soldado de la segunda! trales en pro de las regiones. 
compañía del regimiento de Melilla Antonio 
«ema, que fué herido en el vientre por el 
aespremhmiento del techo de un barracón 
durante el ciclón anterior. 

Presidió el acto el jefe del territorio, se
ñor Baños. 

tres diputados, Puebla de Trives, Ribadavia, 

G A C E T A D E S C M J T S 
Valdeorras, Veríu, o 

Ot^áo.—Aviles, Belmonte, Cangas de Ti - ^ soteinne festival< en el Co-
neo, Castropol, Gijón (cireunscnpciou): e i e ^ ^ . . ^ de Guzmán el Bue. 
tres diputados, Luarca, Llanes, Oviedo °ir-i ^ la, see(:.iones de scauts católicos de los 

- ^ « « i t » " » anuai-1 cunscripCión): elige cuatro diputado?, ^rav,a', co¡esio, de Antón, San Miguel y San 
mente á las Cortes, con el proyecto de Pre- Ymeo, Villaviciosa. ! RaSel 
supuestos del Estado, relación de las obra p ^ a . - A s t n d t U o , Camón de los Con- ^ ^ ^ y ^ de la niañana habrá 

deŝ , Cervera del Río Pisuerga, Falencia, bal- ̂  de ftampaña( en ,a que oáciará el ilus •daña. 

¡Proyecto de ley estableciendo Sala de lo C i 
vil en las Audiencias provinciales, es

pecializando la Magistratura y or
ganizando la carrera fiscal. 

Beforma de la ley del Jurado. 
Artículo l.u Quedarán modificados en la 

forma que Se menciona á continuación los 
•siguientes artículos de la ley de 20 de Abril 
de 188 8, que estableció el juicio por Jura
dos, para conocer de determinados delitos: 

a) E n el párrafo 1.° del artículo 1.° se 
consignará que el Tribunal del Jurado se 
compondrá de doce jurados y un magistra
do ó juez de Derecho. Esta modificación se 
hará extensiva á todos los artículos de la 
dey en que se hable de la aludida Sección 
de Derecho. 

b) Se sustituirán los artículos desde el 
14 al 31, ambos inclusive, por los siguien
tes: 

1. ° L a rectificación de las primeras lis
tas de jurados correrá á cargo del Instituto 
Geográfico y Estadístico, ei cual atenderá 
para su formación á las del Censo electoral, 
de cuya custodia está encargado. De este 
Ceneo se sacarán las listas de los que reúnan 
las condiciones que para ser jurado e2:ige 
ei articulo 9.° de la ley, 

2, ° Los jefes provinciales de Estadísti
ca, durante la priu ^a quincena del mes de 
Enero, remitirán un ejemplar certificado de 
estas listas á los alcaldes de los pueblos 
de la provincia, quienes lo exhibirán duran
te un mes al público, para que éste formule 
las reclamaciones oportunas. Transcurrido 
<este plazo, los alcaldes devolverán las lis
tas con las citadas reclamaciones á los jefes 

; provinciales. 
,̂ 3,° Otro ejemplar certificado de las mis

mas listas se remitirá á los fiscales munici
pales, á fin de que examinen las incapaci
dades é Incompatibilidades que concurran 
en los incluidos en ellas, devolviéndolas 
asimismo al jefe provincial de Estadística 
con los informes aludidos. 

4,° Recibidos en la ¡sección provincial 
fie Estadística con todas las reclamaciones 
¡é informes de que se habla en las reglas 
anteriores, el jefe remitirá los expedientes 
completos al presidente de la Audiencia pro
vincial, el cual dará conocimiento de ellos 
al fiscal. Este examinará las reclamaciones 
¡de los particulares y los informes de los fis 

que hayan de ejecutarse durante el año si
guiente con el pormenor y el crédito que se 
solicite para cada una. 

Si durante un año rigiese el presupuesto 
aprobado para el anterior, los créditos par 
Obras públicas comprendidos en dicho Pre 
supuesto se aplicarán por el orden de prela 
ción establecido á las obras que figuren en 
la relación formada por el Gobierno para 
el año en que el Presupuesto prorrogado 
haya de regir, 

Art. 3.° L a prelación para ia ejecución 
de las Obras públicas se determinará por el 
Gobierno, dando preferencia, siempre que el 
interés general lo permita, y con arreglo á 
lo determinado á las leyes citadas en el ar
tículo 1.°, á aquellas obras para las cuales 
las Corporaciones locales ú otras entidades 
ofrezcan, con garantía suficiente, subvencio
nes ó cooperaciones de importancia en rela
ción con el coste de la obra. 

Art. 4.° E n el Presupuesto de gastos del 
Ministerio de Fomento se consignará anual
mente la cantidad necesaria para la ejecu
ción de las Obras públicas que se hayan de 
ejecutar exclusivamente por cuenta del Es 
tado. 

Además, en el mismo Presupuesto se con
signarán créditos que no excederán de 30 
millones de pesetas para subvendionar las 
obras que hayan de llevarse á cabo con la 
cooperación de las Corporaciones locales ú 
otras entidades. 

E n este último caso, el Gobierno dictará 
las disposiciones convenientes á fin de que 
dichas obras se realicen en el plazo más bre
ve posible, sin aumentar la subvención anual 
destinada á cada una de ellas. 

Art. o.0 E n el mes de Enero de cada año 
los jetes de Obras públicas remitirán al Mi
nisterio de Fomento certificación por tripli
cado de la obra pública ejecutada el año an
terior y también de los créditos invertidos. 
Si no se hubiese ejecutado el total de la obra 
comprendida en la relación anual, los jefes 
expresados expondrán en dicha certificación 
los motivos que lo hayan impedido. 

Uno de los ejemplares de la certificación 
se remitirá ají Senado, y otro al Congreso de 
los Diputados, antes de 1 de Marzo de cada 
año, y pasarán á ia respectiva Comisión de 
Presupuestos. 

Art. 6.o E l Gobierno dictará las disposi
ciones que considere necesarias para la eje
cución de esta ley. 

Puente-Caldelas, Redondela, Viírn 
cripción): elige tres diputados. 

Salamicmca.—Bé^r, Ciudad Rodriso, Le-
•desma. Peñaranda de Braoamonte. Saíamuea, 
Vitigudino. Alba de Tormes, Fuentes de San 
Esteban. 

UN CIRIIN n F R i ñ n i r n Í I I Í ^ T P 

ull UWfíll F L h I U I I I i U fLUjIfí 

del scaut. 
A ios tres de la tarde, beiulición de las 

banderas y promesa de los asociados; canto 
coral por la capilla del Fteal Colegio de San 
Antón, y gimnasia süeéa. 

La tiesta será amenizada por !a Banda de 
Santander.—Qzhuévmva. Laredo. Santander ¡ müsica d(' II1 fundación Caldeiro. 

(circunscripción): elige cinco diputados. 
Segovm.—Cuéllar, Riaza, Santa María de '\ 

Nieva, Segovia, 
Sevilla.—Carmona. Cazalla dé la Sierra,' 

Ecija, Estepa, Marohena, Morón, Sanlúcar la i Tenem^ á la ̂  el Alrededor M Mundo 

diputados. Utrera. Lora del Río. I 0011 laS-aütableS mejoras W 
Soria.—Agreda, Almazán, El Burgo de Os-1 iU(5 

ma, Soria, 
Tarragona.—Gandesa, Roquetas, Tarragona 

(circunscripción): elige tres diputados, Torto-
sa, Valls, Vendrell. 

2V«eZ,—Albarraeín, Alcañiz. Monta-lbán. 
Mora de Rubielos, Teruel, Aliaga, Híjar , 

To^rfo,—TUeseas. Oeaña, Orgaz, Puente del 
Arzobispo, Qintanar de la Orden, Talavera 
de la Reina, Toledo, Torrijos. Xa va hermoso, 
Madridejos, 

Ffl/ewcírt.-r-Alcira. Ohelva, Chiva, Enguera, 
Gandía, Ját iba, Liria, Roqueña. Sagunto. ¡ JJ se eorona la reforma aumentando papel, 
Sueca, rorrento falencia tounsmpmón): ¡ ̂  gI.ahados, porta.das po^mi0 4 plana 
elige seis diputados. Carlet. Alhenque, Onte- i 

Mayor, SeviUa (circunscripción) : elige cinco | de ijOV eon j£ 
LO TTH.Or.o T D i , ' 

1 das a otras recientes, completan la lehz evo-
ción que, conservando el peculiar carácter 

del culto semanario, lo modernizan, dándole 
superior variedad y amenísima ligereza, du
plicando casi la cantidad de sus grabados, es-
meradísimamente impresos en varios colores, 
y colocándolo en la primera línea de nues
tros periódicos ilustrados. 

Ha poco se inauguraron las secciones ilus
tradas "De todo el mundo y de todos los 
tiempos", "Los héroes de la fániaaia", "Bio
grafía extranjera contemporánea" y el intere
san ir "Indice del movimiento intelectüal". 

Separe el Poder público lo que haya que 
separar y lo que haya de respetarse en ese 
movimiento; pero lo que importa es la re
organización que favorezca á las regiones," 

De " E l Diluvio", republicano: 
" E l acto de Barcelona, desde luego no tie

ne precedentes en nuestra historia, y sólo 
se explica por la labor constante en un am
biente saturado de ideas que ha defendido 
la cultura imperante en su región. 

Si en España la educación cívica hubiera 
surgido paralela en todas las regiones, no 
sería Cataluña sola, ó casi sola, la que rei
vindicase la libre administración de sus bie
nes en lo que afecta al interés general de 
la nación española. Otras la hubieran acom
pañado en ia demanda, por no decir exigen
cia, en esta que es tanto cuestión de derecho 
como de cultura y economía." 

— E s t a mañana, á las diez, salieron de la 
Diputación provincial los representantes de 
¡as provincias catalanas que vinieron á la 
Asamblea y manifestación de ayer. 

Visitaron los establecimientos municipa
les y provinciales, acompañados de los se
ñores Prat de la Riba y Puig y Cadafalch. 

Después hicieron una excursión al Tibi-
dabo, donde fueron obsequiados con un ban
quete. 

E l Sr. Mir ha marchado esta mañana á 
Tarragona después de hacer entrega de la 
Alcaldía al concejal regionalista Sr. Vallés, 
atribuyéndose este acto al disgusto que los , 
radicales exteriorizaron ayer durante la ma- | 
nifestacióu. 

Iglf-sia Pontificia de San Miguel.—Misa 
dAv Comunión para la Archicofradía de San 
> s^.,;i ¡as ocho, y por la larde, á las seis, 

Ejerejíáos cem sermón, que predicará el Pa
dre S ^ 4 e d os. 

Santa-Teresa'y Santa Isabel,—Idem para 
las Hijas de María, á las ocho, y por la tar
de, á las cinco, Ejercicios con plática. 

Religiosas del Corpus ChristL—Idem pa
ra la Congregación de Nuestra Señora de las 
Tribulaciones y Paz Interior, á las ocho, y 
por la tarde, á las cinco. Ejercicios. 

Religiosas de Góngora.—A las siete y me
dia, Misa de Comunidad con Manifiesto y 
bendición, y á las nueve y media. Misa co
ral y explicaíión doctrinal por el Sr, Marina. 

Iglesia de María Reparadora.—A las nue
ve. Misa rezada y sermón, que predicará el 
Sr. Calpena. 

Oratorio del Olivar.—Continúa la Nove
na que empezó el día 25 á Nuestra Señora 
del Rosario; todos los días, á las siete y á 
las doce, durante la Misa, se rezará el Santo 
Rosario, el Ejercicio del mes y la Novena; 
á las diez, Misa solemne con S. D. M. ma
nifiesto, y por las tardes, á las cinco y me
dia, después de la Estación y el Rosario, 
predicará el P. F r . José García. 

Iglesia del Sagrado Corazón y San Fran
cisco de Borja.—Continúan, á las once y 
media de la mañana, las Lecciones sacras 
sobre el sagrado libro de los Hechos de los 
Apóstoles, á cargo del P. Alfonso Torres. 
Por la tarde, á las seis. Bendición y sermón, 
que predicará el P. José Gálvez. ( E n este 
día. á las ocho, habrá Misa de Comunión pa
ra la Congregación de la Buena Muerte.) 

San Millán.—Continúa la Novena á San 
Judas Tadeo, predicando, por la tarde, á las 
seis, D. Domiciano Gracia, 

Buen Suceso.—Termina la Novena á San
ta Teresa de Jesús, predicando por la tar
de, á las seis, el P. Salvador de la Madxe do 
Dios. 

{Este periódico se publica con censura «cid» 

"O" 

NOTICIAS 
Doña Leandra García, Ruiz, 13, padecía 

desde hacía tiempo una grave enfermedad 
de la vista, rebelde á todo tratamiento. Hoy 
está curada, gracias al tratamiento segui
do en el Gabinete Oculístíco, Fuencarral, 
20, duplicado. 

Cotizaciones de Bolsas 
25 DE OCTUBRE DE 1913 

BOLSA DE MADRID 

De Gobernación, 

niente. 
ValladoJid.—Medina del Campo; Xa va del 

Rey, Valladolid (circunscripción): elige tres 
diputados, Villalón. Peñafiel. 

Vizcaya.—Baracaldo. Bilbao (circunscrip
ción): elige tres diputado?. Durando. Gnómi
ca, Marquina. Taimase la. 

Zamora.—Alcañiz. Benavenlo, Bormillo de 
Sayago, Puebla de Sanabria. Toro. Villalpan-
do, Zamora. 

Zaragoza.—Belehite, Calatayud, Caspe. Da-
roca, Egea de los Caballero?, La Almunia, Ta 

iMUma. dobles planas centrales en color, é i n 
troduciendo la amenísima é interesante sec
ción "Los éxitos de la escena universal", que 
no es crítica literaria, sino atractiva y pin
toresca reseña lujosamente ilustrada de argu
mentos, decoraciones y trajes de cuantos es
pectáculos atraigan poderosamente á los pú
blicos en el mundo entero. 

28 páginas de papel de lujo, con profusión 
de grabados y variadísima lectura, ocho pá
ginas de novela ilustrada, ocho de una obra 
histórica y ocho de otra ptopifl del hogar (las 

razona/Zaragoza (circunscripción): elige' tres i ̂  f0J seParado' enciladernables) se dan por 
diputados. Ateca. 

/cales municipales, y propondrá las inclu 
f sienes 6 exclusiones pertinentes. Antes de 
|1 de Junio de cada año, la Sala ó Junta de 
{gobierno resolverá en deflniti/a y sin ulte-
jrier recurso, y con arreglo á su resolución 
r'i?uedarán formadas las listas definitivas. 
i 5.° E l Gobierno dictará cuantas disposi. 
rc,iones. reglamentarias sean necesarias para 
,'ei mejor v funcionamiento de este servicio. 
; c) Es* obligatorio en todo ciudadano en 
,quien concurran las circunstanenas que la 
ley exige-para ser jurado solicitar su inclu-

,.sion en las listas, y á quienes dejaren de 
[hacerlo, hasta ser incluMos, se Ies aplica
r á n las: siguientes sancionfi»: un recargo de 
jlun 20 por. Í09 de la contrfbwión que pague 

th0 Estado, y si, pereifciere sueMo ó haberes 
lAel Estado, Provincia ó Momieipio, se le 
Vhará un áescvtenio de v m , l por 100 de 
jaquélloe, qu» se entregapá á los estableci-
rmientos de Benefteencía que existan en el 
Itórmino municipal 

Será requisito nwtispensable en quienes 
reúnan condiciones para ser jurado al tomar 
posesión de todo destino páWico ó para en
trar al ejercicio de cualquier función, inclu 
so de elección pop»lar, presentar una cer 
tificación de hallarse inscripto en las listas 
fde jurados. 

d) E l mhrístei^o fiscal y los abogados 
defenfiorea 6 acusadores de la© causas que 
üayan de ser vtetas y sentenciadas en cada 

' cuatrimestre tendrán la obligación de asis-
l i ir por sí, ó representados por los procara-
táores *el proeeso, al sorteo de jurados, que 
fca de verificarse en cumplimiento de lo que 
••previene el art. 14 de la ley. Sólo en este 
acto podrán el fiscal 6 los abogados procu-

^radores de las partes, hacer recusación de 
B^s jurados. 
« t a reeusación ha de ser fundada en cansa 

ia, y sólo se tendrán desde luego por 
^recusados otando á ello se allanaren todas 
las partes. Sá no hubiera unanimidad, la 

vSala, eo vista áe las alegaciones hechas, re
solverá «n-nffcerior recurso. 

! Sí c»alqHiera de los representantes de 
Tas partes dejaren de concurrir, no podrán 
formular esta recusación en ningún otpo 
momento. 

e9 Queda suprimida la facultad que el 
•articule 56 carrcetfe al fiscal y á tas demás 
partes para r«easar á k)s jurados en el acto 
del juicio. Esto, no obstaste, si alguno de 
aquél los tuviera noticia de qae un j u r a d » ! • „ • , . „ , A- ^ c 
X * . , , " ' '~ i c r ipnon) : pTicre tres diputados, oeo no Urirei. ^-abía incurrido en motivo de recusación | M ' ^ . ^ ^ K . ^ C I , 
con posterioridad al sorteo verificado al Tr';'nP' - n r n • » 
principio del cuatrimestre, podrá manifes- Lojroñ*,~l^"rnnn. Alfnrn. G a l a l o m , TTa-
tar lo eon la justificación debida, y se pro- ÍT ^"X" 
«ederá en ia tema que d-etennma la regla /^o.—Hecerrea, Chantada, Fousagrada, 
anterior. ' - - . LIĴ O (circunscripción): elige cuatro diputa-

La nueva división electoral. 
Jia i / f f—Amurr io , Laguardia, Vitoria. 
Albacete.—Albacete, Alcaraz, Almansa, Ca

sas Ibáñez, Hcllín, La Roda, Yute. 
Alicante.—>Alc6y (circunscripción): elige 

tres diputados, Alicante (circunscripción): eli
ge cuatro diputados, Denia, Dolores, Orihuo-
la, Pego, Villajoyosa. 

Almería.—Almería (eireunseripción): elige 
cuatro dipúta los, Purchena, Vélez-Rubio, Ve
ra (circunscripción): elige tres diputados. 

Avila.—Arenas de San Pedro, Arévalo, A v i 
la, Barco de Avila, Cebreros, Piedrahita. 

Badajoz.—Almendralejo, Badajoz (circuns-
cripeide): elige cuatro diputados, Don Beni
to, F ^ M i a l , Llerena, (circunscripción): elige 
tres diputados, Mérida, Villanueva de ia Se
rena, Alburquerque, Herrera del Duque. 

Baleares.—Ibiza, Mahón, Palma (circuns
cripción) : elige cinco diputados. 

Barcelona.—Arenys de Mar, Barcelona (cir
cunscripción) : elige 13 diputados, Berga, Cas-
tellstersol, GranoUers, Igualada, Manresa, Ma-
taró, Sabadell, San Feliú de Llobrcgat, Ta-
rrasa, Vich, Villafranea del Panadés, Vi l la-
nueva y Geltrú, Badalona, 

Burgos.—Aranda de Duero, Burgos (cir
cunscripción) : elige tres diputados. Salas de 
los Infantes, Villarcayo, Briviesca, Lenna. 

Cáceres.—Alcántara, Cáceres, Coria, Naval-
moral de la Mata, Plaseneia, Trujil lo, Hervás, 
Logrosán, Montanchez. 

Cádiz.—'Algeciras (circunscripción): elige 
tres diputados, Cádiz (circunscripción): elige 
tres diputados, Grazalema, Jerez de la Fron
tera (circunscripción): elige tres diputados. 
Puerto de Santa María. 

Canarias.—Las Palmas (circunscripción): 
elige tres diputados, Santa Cruz de la Pal
ma, Santa Cruz de Tenerife (circunscripción): 
elige tres diputados. Arrecife, Puerto de Ca
bras, San Sebastián de la Gomera, Valverde. 

Castellón.—Albocacer, Castellón de la Pla
na (circunscripción): elige tres diputados, Lu -
eena del Cid, Morella. Segorbe, Vinaroz. 

Ciudad Beal.—Alcázar de San Juan (cir
cunscripción) : elige tres diputados, Almagro, 
Ciudad Real (circunscripción): elige tres di 
putados. Valdepeñas, Villanueva de los I n 
fantes. 

Córdoba. — Cabra, Córdoba (circunscrip
ción) : elige cuatro diputados, Hinojosa del 
Duque, Lucena, Posadas, Priego de Córdoba, 
Fuente-Ovejuna, La Rambla. 

Coruña.—Arzúa, Betanzos, Corcubión, E l 
Ferrol (circunscripción): elige tres diputados. 
La Coruña (circunscripción): elige cinco di
putados. Muros, Koya, Padrón, Santa María 
de Ordenes, Santa María de Ortigueira, San
tiago. 

Cuenca.—Cañete, Cuenca. Iluete, Motilla 
del Palancar, San Clemente, Tarancón. 

Gerona.—Figueras, Gerona, La Bisbal, Olot, 
Puigcerdá, Santa Coloma de Farnés , Torroe-
11a de Montgri, Vilademnls. 

Granada.—Albuñol, Alhama, Baza, Grana
da (circunscripción): elige tres diputados, Gua-
dix. Huesear, Lo ja, Motr i l . Orjiva, Iznalloz. 

Guadalajara.—Brihucga. Guadalajara. Mo
lina, Pastrana, Sigüenza. 

Guipúzcoa.—Azpeitia, San Sebastián (cir
cunscripción) : elige tres diputados, Vergara. 

Euclva. — Aracena, Huelva ( circunscrip
ción) : elige cuatro diputados. Falvorde del 
Camino, Calañas. 

Huesca.—Barbastro, Boltafia, Fraqra, Hues
ea, Jaca, Tamarite. 

Jaén.—Baeza, Cazorla, Jaén (circniM-rip-
e ión ) : elige cuatro diputados. La Carolina, 
Martes. Ubeda, Viilaearrillo. Orcesa, Linares. 

León.—iAsto?ga. La Bañeza. La Veeilla, 
León, Murías de Paredes, Pon ferrada, Riaño, 
Sahagún, Valencia de Don Juan, Villafranoa 
del Bierzo. 

/.rnWa.—Balaguer, Cprvera, Lérida (circuns-

Para primera comunión 

20 céntimos. 
No es, pues, extraño que el favor público 

haya proporcionado á Alrededor del Mundo 
los cuantiosos recursos necesarios para la ins
talación de sus talleres en el nuevo y hermo-

Medallas, cruces,y devocionarios finos. Ob- so local de Ferraz, 82, y la compra de per-
jetos ieligiosos de metal. feccionadísima maquinaria de Inglaterra y 

P R E C I O S DE F A B R I C A Alemania, traída para editar Alrededor d d 
Objetos de Eibar. 4 0 P a l i n a ' n e I D ¡Mundo y Los Coñtempóiráneóa y Lo.s Maestros 
Joyas de ocasión. I O | r C l l l | l Ubi 10 | (pertenecientes á la misma empresa) con su 

actual lujo y brillantez, que sobre constituir 
un t'xuo artístico y periodístico es á la. par 
triunfo económico, pues nadie puede plan-

' tear tan costosas mejoras sino cuando el fa-

E L MEJOR P O S T R E 

MERMELADAS TREVIJANO 
Los médicos recetan el JUGO WINN para 

dolencias de estómago. 

Carrera de caballos. 
Hoy S'3 celebrará en el Hipódromo la pri

mera sesión de las carreras de caballos de 
la temporada autumnal. 

L a carrera "Militar lisa" dará comienzo 
á las dos y media de la tarde; la '"Ro-
bert Real", á las tres; la "Criterium", á 
las tres y media, y la "Gran handicap de 
otoño", á las cuatro. 

A L S E x O R RUIZ J I M E N E Z 

Como la justicia lo exigía y como no era 
menos de esperar de la rectitud del Sr. Ruiz 
Jiménez, ha sido resuelta favorablemente la 
exposición de los jubilados y pensionistas del 
Magisterio, de la provincia de Jaén, á la que 
nos referíamos en nuestro número del pasa
do día 22, en un ruego que nos permitimos 
hacer al entonces ministro de Instrucción pú
blica. 

Cúmplenos, pues, darle nuestras más ex
presivas gracias, no sólo en nuestro propio 
nombre, íñno muy principalmente en el de 
los jubilados y pensionistas, cuyos deseos Jian 
sido satisfechos. 

vor del público ayuda á acometerías. 

í H f f l I P E P ñ f n i ! f l A B T T I / ^ H I 

POR TELEGRAFO 
Las cárceles llenas. 

BADAJOZ 25. 
Las cárceles de Lisboa encuéntranse llenas 

de significados personajes monárquicos presos 
por sus ideas contra el régimen que ahora 
impei-a en la nación lusitana. 

Entre las últimas detenciones llevadas á ca
bo, figura la del general de Artillería Jaime 
Castro, que manda el primer regimiento de di
cho Cuerpo, y que además, desempeña un car
go importantísimo en la Escuela Superior de 
Guerra. 

A l llevar á cabo la detención, resistióse á 
que le prendieran el general, emprendiéndola 
á golpes con Joao Borge y con los republica
nos civiles que fueron á detenerle. 

De esta lucha resultó herido el general. 
Redacción asaltada. 

'Las turbas lisbonenses han asaltado nueva
mente la Redacción del periódico E l Día, des
trozando toda la maquinaria y causando gran
des desperfectos en el edficio. 

Dicho asalto ha sido motivado por el anun
cio de que dicho periódico iba á reanudar su 
publicación. 

S i d r a V e r e t e r r a y C a n g a s 
preferida por enantes la conocen. 

En la mañana de ayer se celebró en la pa
rroquia de Santa Bárbara el funeral por el 
eterno descanso del que fué sabio é ilustre 
presidente de la Academia Española. D. Ale
jandro Pidal y Mon. 

Ofició el excelentísimo señor Arzobispo di
misionario de Manila, padre Nozaleda, asisti
do por los sacerdotes de la parroquia. 

En el presbiterio estuvo nuestro reverendí
simo Prelado. 

El duelo fué presidido por el excelentísimo 
señor Obispo de Sión. los hijoc carones del 
ilustre muerto, su hijo político Sr. Liniers y 
el coadjutor de Santa Bárbatfc, 

Concurrió al acto una selectr. y numerosa 
concurrencia, entre la que flguvaban los hi
jos del Sr. Pidal, sus sobrinos Jos marqueses 
de Bondad Real y los Sres. D. A-uan y don 
Luis Menéndcz Pidal; los capiUnfis generales 
marqués de Estella y Azcárragfc,; los ex mi
nistros señores marqués del "V^dillo, Rodrí
guez San Pedro, marqués de Fi>fueroa. Arias 
de Miranda y Barroso; el gobernador civil , el 
general Bascaran, los marqueses -Je Canillejaa, 
Comillas y Lema; condes de Tonreánaz. Cerra
je r ía , Liniers y Casa-Segovía; i-» Sres. Mau
ra (D. Bartolomé). Bureos (D. ttanuel). H i 
nojosa. Cotarelo. Cortázar. Bff'ancourt, To
rres (D. Emilio María) . Aceña ( K Ramón B.)c 
Sandoval. Bertrán de Lis. Díai. Alvarez, Sil-
vela (D. Tomás), Elizaoa. Alare*! (D. P. A . ) . 
Babia. Alvarez Guijarro y González Rothwos; 
el padre Zacarías Martínez, y .epresentaeio-
ne? de la Orden Dominicana v ¿w otras Orde- mentarlos á los actos verificados ayer con 
nes v Congreeacione? relidosaj- motivo de las Mancomunidades. 

Después del funeral r-antó.e l £ responso. Cad* Penódico, como es natural, t rata la 
i : F . . . 3 - cueétión desde su punto de vista particu-
Las misas que se di.ieron toda * mañana en 1 

la misma iglesia, y en safrágtó 
finado, estuvieron también mu' 

ESPAÑA EN AFRICA 
*0R TELEGRAFO 

Revista de fortifleariones. 
M E L I L L A 25. 19,15. 

Los goiiprales Jordana y Domingo revista
ron hoy los trabajos de fortificación que se 
están verificanclo eu Ibuehaten, Azi l y Tara-
rut. 

1 Tetuán. 
Esta noche marchará á Tetuán D. Ildefonso 

Infante, para encargarse del mando de las 
fuerzas del grupo de Infanter ía de regulares. 

L a escuadrilla de aeroplanos. E l Infante 
£>«n Alfonso. 

CEUTA 25. 20,30. 
Procedente de la Península ha llegado hoy 

el transporte de guerra Almirante Lobo, con
duciendo el resto de la escuadrilla de aero
planos destinada al campo de operaciones. 

También ha llegado en dicho buque el I n 
fante Don Alfonso, que fué recibido en el 
muelle por los generales Muñoz Cobos y Me-
nacho. 

Para incorporarse. 
Para incorporarse á sus destinos han lle

gado á esta plaza el capitán de la Guardia 
civil D. Joaquín Fernández y el oficial de I n 
tendencia D. Juan Barranco, y destinados al 
cuadro eventual de Caballería los tenientes 
D. Victoriano San José, D. Pablo Montoya, 
D. Pedro Segura y D. Ramón de Silia. 

Fondos públicos . Interior 4n/o 
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.... 

> E , > 25.000 » » 
» D, » 12.500 » , » ÜM* 
> C, > 5.000 » ' » 
> B, > 2.609 » » 
> A, > 500 » • 
. G y H, de 100 y 200 ptas. nominls. 

En diferentes series 
Idem fin de mes — 
Idem fin próximo 
AmortÍ7.able al 58/o . . 
Idem -i 0/o • 
Banco Hipotecario de España, 4/o. 
Obligaciones: F . C. V. Ariza, 50/8 
Sociedad de Electricidad Mediodía, 5 . . . 
Electricidad de Chamberí, 5 0/9 
Sociedad G. Azucarera de Espafía, 40/o'. 
Unión Aleo i lera Española, S8/»...... .* 
Acolónos del Banco de España.. .-^..- . . 
Idem Hispano-Americano . - • 
Idem Hipotecario de España 
Idem de Castilla 
Idem Español de Crédito «« 
Idem Central Mejicano 
Idem Español del Río de la Plata 
Compañía Arrendataria de Tabacos..... 
S. G. Azucarera de España. Preiereates. 
Idem Ordinarias 
Idem Altos Hornos de Bilbao. . . . . . . . . . 
Idem Duro-Felguera 
Unión Alcoholera Española, 5 o o...~—• 
Idem Resinera Española, 50/o. 
Idem Española do Explosivos 

Pre
cedente 

Ayuntamiento de Madrid. 
Emp. 1863 ObUíjaciones 100 pesetas.... 
Idem por resultas 
Idem expropiaciones interior 
Idem id., en ei ensanche 
Idem Deuda y Obras Villa Madrid ' 

79,30 
79,30 
79,40 
80,60 
80,95 
81.70 
83,20 
00,00 
00 00 
79,45 
00,00 
99,10 
91,05 
98,15 

104,00 
89,00 
59,00 
76,50 

100,00 
447,50 
136,50 
222,00 
96,00 

125,00 
112.00 
418,00 
290,00 
42,50 
12.50 

340,00 
42,26 
80,00 
96,50 

252,50 

00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 

De-hoy. 

79,20 
7&,20 
79,20 
80,50 
80.50 
81,75 
83,00 
86,00 
00,00 
79,30 
00,00 
90,25 
91,05 
98,20 

000,00 
00,00 
00,0* 
76,50 
00,00 

449,00 
000,00 
222,00 
00,00 

000,00 
115,08 
119,5« 
290,00 
42,2S 
00,09 

000.00 
41,25 
80,00 

000,00 
000,00 

74,50 
83,50 
00,60 
93,50 
00,00 

RELIGIOSAS 

L A S MANCOMUNIDADES 

DESPUÉS 
DE 

L A A S A M B L E A 
POR TELEGRAFO 

>nientarios de la Prensa. Otras noticias. 
B A R C E L O N A 25. 20,10. 

La Prensa local dedica boy extensos co

alma del 
neurridas 

lar. 

OTRO CICLÓN 
POR TKLKíiRAFO 

Un soldado herido. Embarcaf 'mes averia 
das. Entierro de un sobado. 

MELILLá rt. 19,13. 
Anoche, á las once y media, ite desencade

nó otro violento ciclón de aire r ^ r que causó 
bastantes destrozos en difere»*^ sitios. 

Todos los buques surtos en t\ puerto le
varon anclas para capear el ter^ooral en alta 
mar. 

Algunas embarcaciones liaron con 
averías, entre ellas el c a ñ o n e é Recalde", 
el remolcador "Victoria", un bf*fc salvavidas 
de la Sociedad de salvamento 0 
y la lancha automóvil "Dubí". 

He aquí los párrafos más importantes de 
los diarios que se citan: 

De " E l Correo Catalán", órgano de los 
jaimistas: 

"Barcelona quedó asombrada de la con
vicción, empuje y unanimidad de los pro
yectos de Cataluña. 

l'n pueblo en masa, correcto, pero deci
dido; culto, aunque indomable, como de los 
suyos se trata, depuso antagonismos, afir
mando vigoro|amente, demandando con en
tereza y protestando con energía. 

Queremos las Mancomunidades, aunque 
átomo sean de autonomía. 

Se prometieron repetidas veces, y harto 
esperamos lo que de derecho nos pertenece 
y bien merecido tenemos. 

Estas fueron las afirmaciones, la deman
da y la protesta pública de Cataluña entera. 
Sn la Asamblea dt> la mañana," por sus re
presentantes; en la manifestari.'-n d i ayer 

náufragos, tarde, por el pueblo, eu todas ¿us clases y 
categorías." 

Día 26, Domingo XATV después de Pen
tecostés.—San Evaristo, Papa y mártir, y 
Santos Luciano, Rogaciano y Felicísimo, 
mártires.—La Misa y Oficio divino son de 
esta Dominica, con rito semidoble y color 
verde. 

• 
Santa Iglesia Catedral.—Misa conventual 

á las nueve y media. L a Archicofradía del 
Inmaculado Corazón de María celebra sus 
cultos mensuales. A las ocho. Misa de Co
munión general, y por la tarde, á las cuatro 
y media. Exposición, Rosario, sermón y Re
serva. 

Encarnación.—Misa solemne á las diez. 
Todos los días se rezará el Santo Rosario, 
á las diez de la mañana, y los domingos des
pués de la Misa cantada y de la de once, 
y por la tarde, á las cuatro. 

Parroquias.—Idem, con explicación del 
Santo Evangelio. 

Parroquia del Salvador y San Nicolás 
(Cuarenta Horas).—Continúa la Novena á 
San Rafael; á las ocho, se expondrá Su Di
vina Majestad; á las diez. Misa solemne, y 
por la tarde, á las cuatro y media, Estación, 
Rosario, sermón, que predicará D. Baldo-
mero Sánchez, y Reserva. 

Santa Cruz.—Idem á Nuestra Señora del 
Rosario; á las diez, Misa solemne, en la que 
predicará D. José Jover, y por la tarde, á 
las cinco y media, termina la Novena, pre
dicando D. Alvaro García. (Se rezará el San
to Rosario después de las Misas de siete y 
de once, y al anochecer, con Exposición me
nor.) 

San Ginés.—Idem á Nuestra Señora de 
Valvanera; á lasfocho, Misa de Comunión; 
á las diez y media, la solemne, con sermón, 
á cargo del P. Jiménez Campaña, y por la 
tarde, á las cinco, termina la Novena, pre
dicando D. José Jover. 

San Luis.—Idem á Nuestra Señora de las 
Batallas y Covadonga; á las ocho. Misa de 
Comunión; á las diez y media, la solemne 
con sermón, á cargo de D. Donatilo Fernán
dez, y por la tarde, á las cinco, termina la 
Novena, predicando el mismo señor. 

Santiago.—Idem á Nuestra Señora de la 
Salud; á las ocho, Misa de Comunión, á las 
diez, Misa solemne, en la que predicará don 
Francisco Terrero, y por la tarde, á las 
seis, termina la Novena, predicando el mis
mo señor. 

CAMBIOS S O B R E PLAZAS E X T R A N J E R A S 
París, 106,00; Londres, 26,50 y 81; .Ber

lín, 130,35 y 131,35. 
BOLSA D E B A R C E L O N A 

Interior fin de mes, 79,30; AmorÜzable 
5 por 100, 99,30; Nortes, 99,70; Alicantes, 
94,65; Orenses, 26,70; Andaluces, 65,50. 

B O L S A D E B I L B A O 
Altos Hornos, 316,00; Resineras, 94,ÍW); 

Explosivos, 252,00; Industria y Comercio, 
194,00; Felgueras, 42,25. 

B O L S A D E P A R I S 
Exterior 90,75; Francés, 87,37; P. C. 

Norte de España, 470,00; Alicantes, 447,00; 
Ríotinto, 1.955,00; C r é d i t Lyonnaig, 
1.665,00; Bancos: Nacional de Méjico, 
617,00; Londres y Méjico, 400,00; Cen-
tral Mejicano, 108,00. 

BOLSA D E L O N D R E S 
Exterior, 88,50; Consolidado inglés 2 % 

por 100, 72,62; Alemán 3 por 100, 74,00; 
Ruso 1906 5 por 100, 104.25; Japonés 1997, 
96,50; Mejicano 1899 5 por 100, 90,09;. 
Uruguay 3 Vz por 100, 69,00. 

B O L S A D E M E J I C O 
Bancos: Nacional de Méjico, 342,0^; Lon

dres y Méjico, 235,00; Central Mejicano, 
70,00, 

BOLSA D E ALGODONES 
Telegrama del 25 de Octubre do 11)13. 

Cierr* 
anterior. Cien* 

d e a y e » . 
Septiembre y Octubre.^. 7,58 ^ 7,50 J 
Octubre y Noviembre.., 7,45 , í 7,'37 
Noviembre y Diciembre 7,36' I 7,28 
Diciembre y Enero 7,32 **"' 7,24 

Ventas de ayer en Liverpool, 8.000 balas. 

E s p e c t á c u l o s p a r a hoy 
COMEDIA.—A las nueve y tres cuartos, 

L a toma de la Bastilla. 
P R I N C E S A . — (Compañía de Rosarlo Pi

no).—A las nueve y tres cuartos (función 
popular). Las que esperan (estreno) y E l 
nido ajeno. 

A las cinco. L a comida de las fieras. 
P R I C E . — A las nueve y cuarto, María 

Rosa. 
A las cuatro y media, L a muerte civil y 

E l señor López. 
L A R A . — A las nueve y media (sencilla). 

Las mocitas del barrio.—A las diez y me
dia (doble), Madame Pepita (tres actos). 

A las cuatro y media, Petit café (tres 
actos) y Sangre gorda. 

APOLO.—(52 .» de abono).—A las cuatro 
(sencilla). Los cadetes de la reina.—A las 
cinco y cuarto (doble). E l pobre Valbuena 
y L a catedral.—A las nueve (sencilla). La 
catedral.—A las diez y cuarto (sencilla). 
Molinos de viento.—A las once y media, 
(sencilla). L a catedral. 

COMICO.—A las cuatro (sencilla). ;Ya no 
hay Pirineos!—A las cinco (sencilla). L a 
Czarina.—A las seis (sencilla). L a ált: 
película.—A las siete y cuarto (senciilaft, 
¡Ya no hay Pirineos!—A las nueve y r"..} • 
to (sencilla), ¡Ya no hay Pirineos!--
diez y meaia (sencilla). L a última v 
la.—A las once y tres cuartos (sen In», 
¡Ya no hay Pirineos! 

r R R V A X T E S . — A las cuatro y - .1 
(función entera). Camino adelant.' | lofl 
tos) y Trampa y cartón (dos actos y , 
culas nuevas).—A las diez (sencilla i. Coba 
fina.—A las once (doble), Trampa y car 
tón (dos actos y películas nuevas i. 

A L V A R E Z Q U I N T E R O . — A las nía! 
Los pretendientes.—A las cinco, La l i. ;-
za bruta.—A las seis (especial), A\v:iv 
amoríos.—A las nueve. Los jjretendienti . 
A las diez, Jimmy Samson. 

BEXAVKXTE.—Secciones de Cinemarv 
grafo de cuatro á doce y cjiiarto. 

i IMPRENTA. PÍZARFO. 14 

FABRICACION DE BALDOSAS DE CEMENTO 
Se vende un material complete y moderno, compuesto de motor, bufl'et de bóifaw ¿ £ 

mulador (de 2.000 kilos), cinco prensas, moldes, divisores, pasteras, píateos, drlha &pcáuic»\ 
moldes metálicos para tubos, máquina do bloques para eoi.-rlracHón. transuiisionoN rhfá-
logos, etc.. eu 30.000 pesetas, que podrán pagarse á plazos, con garantías. 6e ensena' la 
fabricuciÓD gratis. Razón : Trust Anunciador, Pez; 9. 
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L I N E A D E BUENOS A I R E S 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 

5, dirootamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em-
rendkuido el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo 

el 2, directamente para Canarias, Cádiz y Barcelona. Combinación para trans
bordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España. 

L I N E A D E N E W - Y O K K , CUBA Y MEJICO 
Servit ío mensual, saliendo de Genova el 21, de Barcelona el 25, de Mala

ga el 28 y de Cádiz el 30. directamente para New-York, Habana y Veracruz y 
Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de la Habana el 30 de cada mes, 
directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova. Se admite pasaje y 
carga para puertos del Pacífico, con transbordo en Puerto Méjico, así como 
para Tampico, con transbordo en Veracruz. 

L I N E A D E CUBA Y MEJICO 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, 

^.e Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coruña el 21, directamente para Ha-
Hjvana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de 
•¿abana el 20 de cada mes, -directamente para Coruña y Santander. Se admite 
pacaje y carga para Costafirme y Pacíaco, con transbordo en Habana al va
por de la línea de Venezuela-Colombia. 

.Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y 
¡tamlñén precios convencionales para camarotes de lujo. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
• Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
M á l a g a , y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa 
l<£ruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facul-
(fcaíiva). Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada 
tnetf Para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, L a Guayra, etc. Se admite pasaje 
y carga para Veracruz y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por el 
ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cu
yos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Tam
bién carga para Maracaibo y Coro, con transbordo en Curacao y para Cumaná, 
Curápano y Trinidad, con transbordo en Puerto Cabello. 

L I N E A D E F I L I P I N A S 
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de 

Cornña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada 
cuatro miércoles, 6 sea: 8 Enero, 5 Febrero, 5 Marzo, i; y 30 Abril, 28 Mayo, 
$5 Junio, 23 Julio, 20 Agosto, 17 Septiembre, 15 Octubre, 12 Noviembre y 10 
Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, llc-Ilo y 
Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 28 Enero, 2*» Febrero, 25 
Marzo, 22 Abril , 20 Mayo, 17 Junio, 15 Julio, 12 Agosto, 9 Septiembre, 7 Octu
bre, 4'Noviembre y 2 y 30 Diciembre, dirsetamente para Singapore, demás es
calas intermedias que á la ida basta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cá
diz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puer
tos' de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, Cbina, Japón y 
¡Australia. 

L I N E A D E FERNANDO POO 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante 

é l 4 y de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Pal
mas, Santa Cj.*uz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Femando Póo el 5, haciendo las escalas de Canarias y de la Pe-
«íneula indicadas en el viaje de ida. 

Ha 

l_A H _ U S T R I S I M A S E Ñ O R A 

ie iü m\u mm i p é í - e 
CONDESA VIUDA DE CEDILLO 

fallecido el día 25 de Octubre de 1913 
HABIENDO R E C I B I D O LOS SANTOS SACRAMENTOS Y L A BENDICION APOSTOLICA 

Su director espiritual, el reverendo padre López, S. J . ; sus hijos, ü. José y doña Joaquina; 
hijos políticos doña Luisa Sagredo; la Marquesa viuda de Lozoya; condes de Cedillo, doña Mer
cedes López de Ayala, Condes de Peromoro y Sres. de López de Ayala, nietos, hermanos, hsr. 
manos políticos, sobrinos y demás parientes, 

R U E G A N á sus amigos encomienden su alma á Dios y asistan á la conducción 
del cadáver, que tendrá lugar el domingo, 26 del actual, á las tres de la tarde, 
desde la casa mortuoria, Atocha, 38, á la Sacramental de San Isidro, por lo que 
recibirán especial favor. 

NO S E R E P A R T E N E S Q U E L A S 

Los Escmos. é limos. Sres. Nuncio de Su Santidad, Obispos de Madrid-Alcali y Sión, han 
Concedido indulgencias en la forma acostumbrada. (11) 

'LA SOLEDAD". — Desengaño, 10. 
Recomendado con éxito en la tu
berculosis, catarros crónicos, ca-
quexis palúdica, anemia, neuras
tenia y demás enfermedades que 
reconocen por cansa nna dege 

: : neración orgánica.—FRASCO, CUATRO PESETAS.—Farmac ia de E . Navarro, Mayor, 46, MADRID : 

G L I C E R O F O S F O L N A U A R M 

PENSION D 0 R E E 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasaje
ros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como 
ha acreditado "n su dilatado servicio. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
lurando, servidos por líneas regulares. 
; L a Empiasa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus bu-
fjfnes. 
• Para rebajas á familias, precios especiales para camarotes de lujo, rebajas 
i en pasajes de ida y vuelta y demás informes que puedan interesar al pasajero, 
; dirigirse á las Agencias de la Compañía. Pensión de familia. Viajeros. 

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en los fletes de exportación.—La Com-.Calefacción. Cuarto de b; ño. 
ípafiía hace rebajas de 30 por 100 en ios fletes de deter inados artículos, de 
acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones ma
rítimas. 

Servicios comerciales.—La Sección que de estos Servicios tiene establecida 
ía. Compañía se encarga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean 
entregados y de la colocación de los altículos cuya venta, como ensayo, deseen 

¡haoer los exportadores. 

PARA BUENOS I M P R E -
SOS Y S E L L O S CAUCHO 
Encomienda, 20, duplica
do.—Apartado 171 Ma

drid. 

T O S I L 
Lo mejor para la tos. 

Caja una peseta. Palma, 2. 

HIPOTECAS 
sobre fincas en Madrid, al 5 por 100 anual. 
Montera, 45 al 49, principal dereteha; de cin
co á ocho, teléfono 3.907. 

MADRID, P R I N 
C I P E , NUM. 27 

Teléfono 819. 
Huéspedes. Ascensor. 

F R U T A L E S D E A R A G O N 
en Dar—'a (Aragón) . Arbs. frutales y de adorno, re
cales, etc. Pidan catáis, á su admor. en Daroca, y Al 
calá, 30, 2.°, Madrid. 

i A c r e d i t a d o s t a l l e r e s d e l e s c u l t o r 

V I C E N T E T E N A 
I m á g e n e s , Altares y toda clase de carpintería re 
l ig io sa. Actividad demostrada en los múltiples en 
Stargos, debido al numeroso ó instruido personal. 

Para la correspondencia, 
V I C E N T E TENA, escultor. VALENCIA 

LINOLEUM 
Saldo, ^grandes venta

jas. Esteras inmenso sur
tido, imposible más bu
rato. Salinas, Carranza, 5. 

A N E M I A , 
debilidad y neurastenia, se 
curan con Vino Fosfatado 
Victoria; botella de 75f 
gramos, 1 peseta. Victo
ria, 8. 

R E T O M A R T Z 
R I V A L . Q U E E S P E R A 

Reto á .las casas extranjeras que anuncian que sus tintas para escribir no tie-
tren rival esn España. 

E l autor y fabricante de las tintas españolas tituladas Martz las someterá al 
ifeUo de un tribunal de notables calígrafos, si hay quien quiera colocar frente á 
ollas las tintas extranjeras, para comparar la fluidez, conservación y permanencia 
ée color de unas y otras. 

CONSIDERACIONES S O B R E X& Ŝ TINTAS 
' S i la pluma es buena y se escribe mal, hay que averiguar si la causa está en el 
•papel 6 en la tinta: Clases hay de papeles, que mal preparados ó de malas materias, 
tienen poca afinidad con las tintas, dando lugar á que los escritos aparezcan malos. 

Cuatro condiciones tendrá la tinta para ser buena. I ." Limpieza y fluidez, para 
que se deslice por la pluma sin interrupciones. 2.a Color intenso y permanente, 
para que se destaque bien en el papel. 3.a Mucha fijeza, para que no se destiña el 
escrito, y 4.a Neutralidad, para que el papel no sufra deterioro con el tiempo, ni los 
escritos desmerezcan volviéndose pardos. 

OPOSICIONES A SANIDAD EXTERIOR 
Convocadas "Gaceta., del 23 para el 2 Febrero. Con
testación al programa, por el Dr. Calvin, 35 pesetas, 
y 40 por envíos certificados á provincias. Pedidos á 
D. h . Campos, director de ' ' E l Guía del Opositor". 
Reyes, 19, segundo. 

Gran Relojería de París 
F ü E N C A R M L 59; MADRID 

n 

Precios del frasco en Madrid 

Pfepitts de tos Mas MU 
Negra superior fija... I Escribe negro violado pasa pronto á negro. 
Extra negra fl:ia Escribe negro violado pasa pronto á negro. 
Azul negra fija Escribe azul y pasa lento á negro 
Morada negra fi}a.^¡ Escribe morado y pasa lentamente á negro. 
Violeta negra fija Escribe violeta y pasa lento á nogro 2,18 
Stilográfica fija Para plumas de bolsillo, todos colorea 2,15 
De colores fijas ! Siete tintas en colores fuertes 
Azul negra copiar...! De azul pasa pronto la copia á negro 
¡Violeta negra copiar. | De escarlata pasa á negro violado 
De colores copiar ¡ Azul, violeta, rojo, carmín, colores fuertes. 
De timbre Para caucho y metal, todos colores 
Hectográfica- Da varias copias en el Ectógrafo 
De máquina ! Para dar á tintasy tampons 

1,25 
1,25 
2,15 
2,15 

1,15 
2.25 
2,15 
2,15 
7,15 
7,00 

0,70 
0,85 
1,15 
1,15 
1,15 
1,15 
0,70 
1,15 
1,15 
1,15 
4,00 
4,00 

100015,25 

0,15 
0,45 0,25 

0,25 
0,25 
0,20 

0,30 
0,35 

0,6010,40 
0,65 0,40 
0,(55 0,40 
0,65 0.40| 0.20 
0,43 0,00 0,25 
0,6510,40| 0,25 
0,6510,4510 20 
0,65| 0,45 0,20 
2;00i1,25 0,60 
2,00'1,25 0,65 
3,00i2,00 1,05 

P A Q U E T E S TINTA E N POLVO PARA E S C U E L A S 
Despacho a l por mayor y menor: 

Aduana, 27, piso primero. — MADRID 

V E L A S D E C E R A 
C H O C O L A T E S 

QÜINTIN RüiZ DE GA0NA 
V I T O R IA 

V e n t a en Madr id : S A T U R N I N A G A R C I A 
S a n B e r n a r d i n o , 18 ( C o n f i t e r í a ) . 

Sociedad general 
DE 

I N D U S T R I A y C O M E R C I O 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DOMICILIADA EN B I L B \ 0 

Capital: 25.000.000 de pesetas. 
F" es b r i c a s e r , 

VIZCAYA (Zuazo. Lucliana. Elorrieta y Guturribay). OVIEDO (La Manjora), 
MADRID, SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), 

MALAGA, CACERES (Aldea-Moret) y LISBOA (Trafaria). 
A c i d o s y productos q u í m i c o s . 

Superfosfatos de cal. 
Super íosfa tos de huesos. 
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa. 
Sulfato de amoníaco . 
Sulfato de sosa. 

Glicerinas. 
Acido ní t r ico. 
Acido sulfúrico corriente. 
Acido sulfúrico anhidro. 
Acido c lorhídr ico . 

AfsAtinc r n f t l f t f i o c t a c y p r i m e r a s m a t e r i a s p a r a t o d a c l a s e de 
i i U U I l U a U l l l l l / U C a l U d cu l t ivos , adecuados á todos los t errenos . 

L a b o r a t o r i o s 
p a r a e l a n á l i s i s gra tu i to y comple te de los t e r r e n o s y d e t e r m i n a 

c i ó n de los m e j o r e s abonos . ( M A D R I D , V I L L A N U E V A , n ú m . 11.) 

Servicio agronómico jZrSird^oraboñr. 
E ü x c m o . S r . D . L u i s O r a n d e a u . 

AVISO IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la Guía prác t ica para sacar 
las muestras de las tierras, á ñ n de que se pueda determinar cuál es el abono 
conveniente. 

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, !1, 6 al domicilio social. 
Dirección telegráfica: GEINCO 

Anuncios: J . Domínguez 
Plaza del Matute, núm. 8 

LA PRENSA AGENCIA D E AJSTUNCIOS 
R A F A E L B A R R I O S 

Combinaciones económicas de varios perió
dicos. Píáanse tarifas y presupuestos de pu
blicidad para Madrid y provincias. Grandes 
descuentos en esquelas de defunción, no-
;: venario y aniversario :: :: 

Carmen, 18. — Teléfono 123. — MADRID 

ANUNCIOS BREVES Y ECONOMICOS 
Dentro de esta Sección publicaremos anancios cuya extensión no sea so* 

perior ú 30 palabras. Su precio es el de 5 céntimos palabra. 
E n esta Sección tendrá cabida la Bolsa del Trabajo, que será gratuita 

para las demandas de trabajo si los anuncios no son de más de 10 palabras, 
pagando cada dos palabras que excedan de este número 5 céntimos, siena* 
pre que los mismos interesados den personalmente la orden de publicidad 
en esta Adminivtracióo. 

VENTAS 
VENDO 

E L REY de los choco-

Llamamos la aten
ción sobre este nue
vo reloj que segura
mente se rá aprecia
do por todos los que 
sus ocupaciones les 
exige saber la hora 
fija de noche, lo cual 
se consigue con el 
mismo sin necesidad 
de recurr i r á c e r i 
llas, etc. 

Este nuevo r e l o j 
tiene en su esfera y 
manillas una compo
sición P t A D I U M . — 
Radium, materia mi 
neral, descubierta ha 
ce algunos años y 
que hoy vale 20 m i 
llones el k i lo apro
ximadamente, y des
p u é s de muchos es
fuerzos y trabajos se 
ha podido conseguir 
aplicarlo, en ínfima 
cantidad, sobre las 
horas y manillas, que 
p e r m i t e n ver per
fectamente las horas 
de noche. Ver este re
loj en la obscuridad es verdaderamente una maravilla 

G r a n f a c i l i d a d de l a C a s a á los s e ñ o r e s sacer
dotes p a r a a d q u i r i r e s í e r e l o j . 

Pías. 

EL FANTASTICO 
( G R A N N O V E D A D ! 

E L EMPORIO DE VENTA 
Robamos á las familias de provincias que llegan á 

Madrid, visiten nuestra Exposición de Muebles y ob
jetos Decorativos. Los hay de todos los gustos y va
riedad de precios. Si os váis á casar no dudéis un 
momento en alhajar vuesrras casis con los cien mil 
objetos que os ofrecemos, á la base de una baratura 
inconcebible. Vedlo y os convenceréis de esta verdad. 

LEUTAMTOS, 35.—Sicursal, Reyes, 20. 
Teléfono, 1.042. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid P ías . 
Provincias » 
Portugal > 
Extranjero: > 
Unión postal » 
No comprendidas. » 

Año. 

12 
18 

40 
60 

6 me sea. 

6 
9 

15 

20 
30 

S muos. 

8 
4,50 
i 

10 
15 

MS3. 

r i í c * (iniv lates, fabricado por la ca-
+ ? J ino isa "Adolfo García", Osor-

duros._ Renta 6 por 100 no (palencia)_ Exporta. 
después descontado 33 poi provincias. 
10o sobre renta integra. | í , 
Sólo se trata con compra- j L I C O R Carmelitano, 
dor directo. Razón: Pue-;Cognac de moscatel, pre-
bla, 12, primero, izquier-j miado con medalla de 
da, de cinco á siete. j oro. Fabricado por los Re-
— ^ i~¡ -o n n n \ ligiosos Carmelitas del De-

• S E V £ o £ * ^ÍPVPÍÍ «erto . de Las Palmas. Be^ pies tachada carretera i . .' ' . , Sueva Altos Hipódromo!nicasim (Castellón). 
(Mahudes) Alfar. | F A B R i C A de mosáicos 

hidráulicos. L a Fabril Ma
lagueña, de José Hidalgo 

Bolsa del trabaja 

NECESITAN TRABAJO 
P R A C T I C A N T E medicü 

na, cirugía, buena conduc
ta, desea colocación. In
formarán: Marqués. Ur-
quijo, 40, bajo. 

PARA EL CULTO 
IMAGENES, Pasos, Be-1 Espildosa. Larios, 12, Má-

leneS, campanas; pídanse; iaga> 
catálogos. Secundino Ca
sas. Riera de San Juan, 
13, segundo, Barcelona. 

S A C E R D O T E , ofrécese 
capellán pai'ticular, acom-
p a ñ a r chicos, leccionet. 
particulares. Diego Leúa, 
22, 2.o (182) 

MATRIMONIO solo de^ 
L A MAQUINA de escri-'sea portería. Informes:! 

bir "Smith Premier", pre-i Barco, 10, 3.° (192); 
ferida por cuantos la co-, 
nocen, facilita catálogos! E S P E C Í F I C O S nocen, facilita catálogos: O F R E C E S E institutriz,-

JUGO puro de carne de f n ^ frafcés' t labores, 
w . . « J ^ n á I* hPTno-1 APaitacl0' Barcelona.: ñores y pintura. Luchana, 

I S . (134) 
buey asociado á la bemo 
globina. Reconstituyente! G R A N fundición de 
enérgico. I nd i spensablei campanas y fábrica de re
para combatir la anemia,! i0jes ¿e torre. Especiali-
neurastenia, tuberculosis,} ¿a(j en yUgos metálicos, 
colores pálidos, debilidad ¡ C0I1 puente de invención, 
general. Agentes genera-¡Ca£a fundada en 1824. 
les: Bascaus y Salinas. Faustill-, Murga Zulueta. 
Claús, 111, Barcelona. ¡Vitoria. 

F A Ü R I C A de campanas 
y relojes públicos de los 
Hijos de Ignacio Morúa. 
Portal de UrDina, 2, Vi
toria. 

T A R I F A D E P U B L I C I D A D 

Artículos; industriales linea, 
Entrefilets > 
Noticias > 
Bibliografía » 
Reclamos » 

»Eu la cuarta plana » 
» > » plana e n t e r a . . . » 
» » » media plana » 
» «r » cuarto p l a n a . . » 
> » » octavo p l a n a . . . . » 

Pesetas. 

765 
400 
210 
105 

3 
2,50 
2 
1,50 
1 
0,40 

En caja ñique! , con buena máqu ina , garantiza
da, caja moda extraplano 25 

Idem, m á q u i n a extra, áncora , r ub í e s 35 
En caja de plata con m á q u i n a extra, de áncora , 15 

rub íes , decorac ión ar t ís t ica ó mate 40 
En 5, 6 y 8 plazos, respectivamente. 

Al contado se haca una reí aja de un 10 por 103. 
Sa mandan por correo certificados con aumento do 1,50 pesetas. 
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Los pagos adelantados. 
Cada anuncio satisfará 18 céntimos de impuesto. 

Se admiten esquelas Iiasta las tres de la madrugada en la 
Imprenta, CALLE DE PIZARRO, 14. 

R e d a c c i ó n y A d m o n » , B a r q u i l l o , 4 y 6. 
M A D R I D 

= TELÉFONO 365 APARTADO 466.^-

£ M S 
P R O F E S O R A S de Ins. 

trucción primaria. E n el 
Convento de Dominicas de 
Huesear, provincia de Gra- _ 
nada, son necesarias una; PORTEADD "Rezóla", 
ó dos profesoras de Ins - jmarca Ancora Garantiza-^. 
trucción primaria. Las <lue|mos ia superior calidad, j buena letra, se ofrece ño-
deseen desempeñar el car-iprecios en competencia, ras tarde, para oficina. Re
gó pueden dirigirse á la Hijos de J . M. Rezóla, San ferencias inmejorables. 

UNA señorita, profeso
ra de francés, solicita co
locación, ó también comoí 
copista mecanógrafa. Fia», 
za del Rey, 5, L." deba. 

S A C E R D O T E gradua
do, con mucha práctica, da 
lecciones de primera y se
gunda enseñanza á domici* 
lio. Razón, Príncipe, 7, 
principal. 

J O V E N diecinueve añoat 
empleado en ministerio. 

Superiora de dicho Con 
vento. 

VARIOS 
S E D E S E A N dos caba. 

leros para una habitaern 
balcones á la .alie. Razón: 
Pelayo, 55, portería. 

VINOS y vermouths, ex-
pórtanse á todos los paí
ses. Mayner, Plá y Sugra-
ñes, Reus (Tarragona). 

E X P O R T A D O R de vi
nos, aguardientes y lico
res. Luis C. Cordón. Je
rez de la Frontera. 

A los propagandistas sociales 
Recomendamos el útilísimo libro intitulado Para fun
dar y dirigir los Sindicatos agrícolas, escrito por el 
experimentaao propagandista D. Juan Francisco Co
rreas.—DOS P E S E T A S , en casa del autor, Caballero 
de Gracia, 24, segundo, y en el kiosco de E l Debate. 

VJIJ.MOS finos de todas 
clases de R. López de He-
redia y Compañía. Haro. 
Rio ja. 

Sebastián. 
F A B R I C A de cementos 

y cales hidráulicas artifi
ciales. Pedidos á D. José 
Ayala López, L a Cañada 
(Ciudad Keal) . 

AUTOMOVILISTAS. Ac
cesorios, reparación, gara
ge. Sociedad Excelsior. Al -
varez de Baena, 5. 

MAQUli^-o de escribir 
"Urania". L a más perfec
ta, sólida en construcción 
y sencilla en mecanismo. 
No comprar otra sin antes 
ver la "Urania", preferi
ble á todas. Agente gene
ral: J . Revira, .Barcelona. 

Razón: Luisa Fernanda* 
25. 3.° izquierda. 

SEÑORA buena edaír 
desea servir de doncella 
en casa de poca familia 
ó sacerdote. Jorge Juan, 
nüm. 4, panadería, infor«i 
marán. 

AMPLIACIONES foto
gráficas, parecido exacto, 
de tamaño casi natural. 
Sociedad Hermes, Rambla 
de Santa Mónica, 9, pri-

CARBONES minerales, 
antracita, cok, se exportan 
á precios de mina. Depósi-! mero, segundo, Barcelona. 
to de materias puras para' — - — r r : 77:; 7~Z— 
abonos, de riqueza garan-^ G k A ^ surtldo en banos' 

SEÑORA portuguesa, 
católica y joven, ofrécese 
para dama de compañía; 
: ma de gobierno, para ni* 
ños ó costura. Escribir Ma
ría Osorio, San Marcos 36, 
cuarto izquierda. 

P R O F E S O R católico 
acreditado, se ofrece para 
lecciones bachillerato; en* 
señanza especial del latín. 
San Marcos. 22, principal. 

tizada. Santa Clara, 26, 
Zamora. 

Ofrécese señora de com
pañía y señorita con bue
na letra, y sabiendo bieB 
Contabilidad, para oficina, 
comercio, ó cosa análoga, 

vatersclosets, ca-lVelázquez, 69, bajo. Filo-lavabos, . u . ^ i o o ^ o ^ , — . 

lentadores, etc., etc. Tu-!mena Vlllajos 
berías para conducción de 
agua. Exportación á pro
vincias. Lacoma Herma-

VLNOS, cognac, ojén, 
ron, con r-edallas de oro. 
Adolfo de Torres é hijo. I nos. Paseo de San Juan, 
Málaga. t4, Barcelona. 

COLOCACION solicita 
señora entendida en todos 
los quehaceres de una ca-

azón: Rafael Calvo^ 
Lagasca, 14, patio, B, 

FOLLETIN DE EL DEBATE (129) 

CARLOS DICKENS 

(Usa, paciencia inquebrantable—. Enton-
jeee, comeremos aquí á las dos una chule
ta. Encargaos de eso, Sam, y que sea pnn-
[íhiaL 

M r . P ickwick permanec ió inmutable á 
pesar de las observaciones de Mr. Perker; 
las chuletas vinieron y desaparecieron 
pronto. D e s p u é s se esperó por espacio de 
juna hora ó dos á Mr. Namby, que tenía 
personas distinguidas en s a mesa j no po
día xnoiestarse por n i n g ú n pretexto. Por 
ú l t i m o , Mr . P i c i w i e k entró con él y mís-
ter Perker en un coche que los transportó 
£ Chancery-Lane. 

H a b í a dos jueces de servicio en Ser-
¿jeauts'Inn, uno. del banco del rey, otro 
del Juzgado. Guando M J . Pickwick y sus 
•eolitos llegaron á la arcada por donde se 
(entra á Serjeauts' ion, M J . Perker f u é dc~ 
jtenido algunos minutos para parlamentar 
eon el cochero en la cuestión de paga, y 
S^ir. Pickwick, apartándose á u n lado pa
r a librarse de la corriente de los que en
eraban y sa l ían, m i r ó en torno snyo con 
fariosidad/ 

Loa personajes que más llamaron su 
atención eran tres ó cuatro hombres de 
ademán á la vez pretencioso y miserable. 
Se quitaban el sombrero ante todos los 
procuradores que pasaban, y parecían es
tar allí para algún asunto, cuya índole no 
podía adivinar Mr. Pickwick. 

Era muy curioso observar á estos indi
viduos. E l uno era alto y cojo, con levita 
negra y raída y corbata blanca. E l otro 
era gordo, igualmente vestido de negro, y 
su corbata, en otro tiempo negra, tenía un 
color rojizo; el tercero era flaco y peque
ño, de rostro vinoso y color encendido. Se 
paseaban con las manos á la espalda y al
gunas veces murmuraban dos ó tres pala
bras al oído de las personas que pasaban 
junto á ellos con paquetes de papeles. 
Mr. Pickwick se acordó de haberlos visto 
antes bajo la arcada, cuando pasó por 
allí, y experimentó una viva curiosidad 
de saber qué clase de gente era aquella. 

Iba ú preguntárselo á Mr. Namby, que 
estaba junto á él, cuando Mr. Perker vino 
muy apresurado á decirle que no había 
tiempo que perdí r. y se dirigió al interior 
de la casa. Mr . Pickwick se disponía á 
seguirle, cuando el cojo ^ acercó á él, se 
quitó políticamente el SÚ: -nro y le alar
gó nrm. tarjeta escrita con ['bíVrtn, Nues
tro excelente amigo no quiso desairar al 
desconocido, aceptó graeiosamentL pa-
pel, y lo metió en el bolsillo de su chaleco. 

— - Y a estamos—dijo Mr. Perker vol
viéndose para ver si sus compafieros es
taban junto á él antes de entrar eu las 
oficinas—. Por aquí, amigo mío. i E h ! 
¿que queréis? 

JC*̂ »*. úl t ima preíornta ora diriírwi* ai 
cojo, que se había unido á los tres, sin 

que Mr. Pickwick lo notara. Por toda res
puesta, el cojo se quitó el sombrero con 
mucha política y señaló al filósofo 

—No, no—dijo Perker sonriendo—; no 
necesitamos de vos. 

—Perdonadme, caballero, este señor ha 
tomado mi tarjeta. Espero que me em
plearéis. E l señor me ha hecho un signo. 
Consiento ser juzgado por él mismo. Me 
habéis hecho un signo. 

—¡Bala! ¡bah! ¡ locura! Vos no habéis 
hecho signos á nadie, Pickwick; es un 
error. 

—Este señor me ha dado una tarjeta— 
dijo Mr. Pickwick sacándola del bolsillo—. 
Yo la he aceptado, como él parecía de
sear. La verdad es que tenía mucha curio
sidad de mirarla; yo... 

E l procurador soltó una carcajada, y 
dando la ta r jeU al cojo, le di™ que había 
sido un error. Después, mientras aquel 
hombre se reti-aba de muy wal humor, 
dijo á media v«z á Mr. Pickwick qu^ era 
simplemente u fa fianza. 

— ¿ U n a qutU.?—preguntó Mr . Pick
wick. 

—Una fianze,.. 
—¡ Una fianz^! 
—Sí, mi que^rlo amigo ; hay f q m media 

docena. Os sirvan de fianza^ A -cualquier 
precio, y no ralben más que wna media 
corona. Uu curifcso oíieio, ¿eh^—dijo Per-
kv!- tomando ira polvo de taba>«>. 

—.^Cómol—eiclámó Mr. Pickwick, sor
prendido de aquel descubrí mi e-^o—: ¿de
bo creer que es^bs hombres se *acen una 
renta jurando ao. falso ante lo» Tüeces por 
una media corana? 

— E n cuanto É j u r a r en f a l a ^ , no s é . . . 

es una frase severa, muy severa... Es una 
ficción legal y nada más. 

A l decir esto, el procurador entró en 
la oficina del pasante del juez. 

Era una habitación de una apariencia 
esencialmente sucia, cuyo techo era muy 
bajo; las paredes estaban cubiertas de 
viejas tapicerías. Estaba tan mal alumbra
da, que aun en pleno día ard ían velas so
bre la mesa. A un extremo se abría una 
puerta que conducía á la habitación dal 
juez, y junto á ella se encontraban reuni
dos una mult i tud de procuradores y escri
bientes que iban entrando por orden. Ca
da vez que esta puerta se abría para de
jar entrar un grupo, otro grupo pre
cipitaba dentro; y como los que habían 
visto al juez mezclaban sus discusiones 
bastante íntimas á los froidpsos diálogos 
de los que no le habían visto aún, resul
taba un algarn oí- tan grande que pare
cía imposible c u un espacio tan reducido. 

Sin ombargo, estas conversaciones no 
erá.n el único ruido que molestaba las ore
jas. En pie, sobre una caja,- detrás de una 
barrera de madera, al otro extremo de la 
habitación, estaba un escribiente armado 
de espejuelos, que recibía las declaracio
nes; y de tiempo en tiempo, otro escri
biente llevaba enormes paquetes á la ha
bitación del juez para que los firmara. 
Había un gran número de pasantes que 
debían prestar juramento, y como era im
posible tomarles á todos juramento, de 
una vez, los esfuerzos de aquellos cabalk1-
ros para acercarse al de los espeju- loa 
eran semejantes á los de la mult i tud que 
asedia las puertas del paraíso de los tea
tros, cuando Su Majestad lo honra con 
su presencia. Otro funcionario ejercitaba 

amenudo la fuerza de sus pulmones en 
llamar por su nombre á los que habían 
prestado juramento, para devolverles san 
certificados cuando fueran despachadu.s 
por el juez, lo cual ocasionaba nuevas 
luchas; y todas aquellas cosas, pasaban al 
mismo tiempo formando el bullicio que 
puede desear la persona más activa. 

Había, además, otiv clase de individuos 
que no era m%noí. ruidosa: eran los que 
acudían á las conferencias pedidas por sus 
patronos. El procurador de la parte con
traria podía i r ó no, según su gusto; y los 
pasarñes en cuestión no tenían más traba-
jo que gritar de tiempo en tiempo el nom
bre del procurador contrario, á fin de ase
gurarse de que no estaba allí. 

Junto al asiento de Mr . Pickwick esta
ban apoyados contra la pared dos pasan
tes, de los cuales uno tenía voz de bajo y 
otro de tenor. 

Otro pasante entró con un paquete de 
papeles y se puso á mirar en torno suyo. 

—Sniggle y Blink—dijo el tenor mau
llando. 

—Porkin y Snob—dijo el bajo - mu
giendo. 

—Stumpy y Dea con—exclamó el recién 
venido. 

Nadie respondió, y el primer individuo 
que entró después de esto, fué saludado 
tres veces y gritó otros nombres. 

Después otro personaje vociferó á su 
vez, y así sucesivameute. 

Entre tanto, el de los espejuelos traba
jaba en hacer jurar á los pasantes.' Su j u 
ramento era administrado sin ninguna es
pecie^ de puntuación, y ordinariamente en 
los términos siguientes: 
/ 'Jomad el libro eu la mano derecha; 

esto r , vuestro nombre y vuestra escritu-
r; : en el nombre de Dios, jurá is que el 
• ontenido de vuestra presente declaración 
es verdad; un shilling es preciso que bus
quéis, dinero no tengo." 

—Sam—dijo Mr. Pickwick—supongfi 
que se prepara el lidbeas corpus. 

Sam parecía imaginarse que un JialeaÁ 
corpus era una máquina destructora; perd 
no podemos decir por qué creía tal cosai 
porque en aquel momento volvió Perke» 
al lado de Pickwick. 

Hechas las formalidades ordinarias, fu^ 
confiado el cuerpo de Samuel Pickwick ¿ 
la custodia de un ujier para ser entrega 
do al gobernador de la prisión de la Flota 
y retenido allí hasta que la cuenta de h * 
gastos del proceso Bardell contra Pick
wick fuera pagada y saldada. 

—No será muy pronto—dijo Mr. PiclÉ-
wick riendo—; Sam, trae un coche; mí* 
ter Perker, amigo mío, adiós. 

—Quiero i r con vos para veros estable* 
cido con seguridad. 

—Prefiero estar solo con Sam; en cuan^ 
to me encuentre establecido, os escribiré 
para decíroslo, y os espero inmediatameB-' 
te. Hasta luego. 

Dicho esto, Mr. Pickwick subió al coche'' 
que acababa de llegar. E l ujier le siguió^! 
y Sam se colocó en el asiento.. 

—He aquí un hombre como hay po^j 
eos—dijo Mr. Perker deteniéndose paral 
ponerse los guantes. 

—¡Qué gran banquero hubiera sidal 
para una quiebra!—dijo Lowteu, que se 
encontraba junto á él—. ¡Cómo hubiera1 
jugado con los comisarios! Si le a m e n a z a 
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